
PERIODICO eOFiCiAL
OlOANO DIL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTA.DO DE TABASCO

PVILlCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE OOBIERNO

••••• trIdo COMO Ar\tcWOde secunda Clase, con heba 11 de Apto de 1-'

••••• lOI NIDCOLD y SAaADOS.-L&s Leyea y Dacrttoa Y ••• dIsposlclones SU,..
rloN 10ft Oblator'" J')Of el hecho ele !ler P'lbllcaclor en _te PwlcSdIco.

('-IL 1
H: A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COMALCALCO, TABASCO.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente, formedo con el motivo
de le $olicitf!.d por el Sr. SAL VADOR SASTRE
AL ONSO, pere que este H. A yuntemiento le
ene¡_ne un soler ubicedo en le prolongeción de le
Ce"e Reforme de esta Ciudad Municipio de
Comalcelco, Tebesco.· Le recey6 un ecuerdo que
e le letre dice:· •••••••••••••••••••••••••• - -

"Comalcelco, Teb., e 25 de Junio de 1981,mil
novecientos ochent. y uno. Por presentado el Sr.
SALVADOR SASTREALONSO, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su favor un
predio Municipal con una superficie de: 243
Mts2. Doscientos cuarenta y tres metros cua-
drados y que se encuentra ubicado en la pro-
longación de la calle Reforma de esta Ciudad, y
que se localiza por los siguientes linderos: AL
NORTE. 10 Mts. Diez metros con el Sr. Manuel
Moran, AL SUR 10 Mts., Diez metros con el Sr.
Arturo Pedrero. AL ESTE 24.30 mts. Veinticuatro
metros con treinta centímetros con el Río Seco.
AL OESTE; 24.30 Veinticuatro metros con treinta
centímetros, con la calle Reforma. Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para co-

)
. /

~to del POblico en G.".,.i, por Edicto de
fIN en ".. •• ,.,,,.. WCN COMKutl'".S en el
Perl6dir:o 0fkM1 del E.... en /0$ Tebleroa
MunlcipelH y en /0$ PwtIjH PrJblif:N. de ••
cuerdo con /o previsto en el Regl.mento de
TerrenO$ del Fundo Lege/, concedi4ndO$e un
plazo de 30 dles contec/o$e pllrtir de le fechll de
le tJltimll 'publicllción del Edicto, pe,. que ,.
comperezce e este H. Ayuntllmiento COII$tI'hr
cionlll de Cornlllcelco, Tllb., e deducir 108 ••

rec/to$ que $Obre el IIntes referido predio (MI-
die,.n tener» NOTlFIQUESE YCUMPI ~(' ••••. -r

• 1, J '" ~ _ --...,

la ecordó y firma el C. Presidente Munícipe, ••
l Comelclllco, Tllbasco, M. V.Z. VLADIMIR B~

TAMANTE SASTRE, y por ante el Secreterio del
H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE. Que da té.•• - - • - - - • - - • - • - ••••••

. EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. A YTO.

L/C. FERNANDO ARELLANO E.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
V 1ST O para resotver en definitiva (JI

f}xp#Jdient. re/,tivo a la Primera Ampliecidn d.
Ejido, solicitada por vecinos d#J1poblado de-
nominado "MAL PASO", Municipio de Huimen-
guillo. d,1 Estado dfJ Tab~s~o; y

RESUL TANDO PRIMERO. - MfJdiante escrito
de fecha 10 de Diciembre de 1966, un grupo d(J
campesinos «n el poblado de que se trata,
solicitaron d#J1C. Gobernador d,1 Estado, PrimfJra
Amplillción de Ejido, por no serIes suficientes las
tierras qU8 ectuetmente poseen, para siltisfacor
sus n,cfJsidades agrlcolas. Turnsd« la solicitud ti
l. Comisión Agr/lrla Mixta, tiste Organismo inicid
,,1 expedienttit respectivo, publicándose la so-
licitud en el Periddico Ofici(fll d(J1Gobierno d(J1
Estado de fecha 7 dfJ tebrero de 1968, misma qu«
surt« etecto« df notificaci"n y además por medio
di los oficios números 1002,2301,2302,2304,
2306, 2307, 2308, 2309, 2310 y 23,', el
prlmtlro de fecha 15 de julio de 1974 y los
restantes de fecha 7 de junio de 1974, mediante
los cual,s se notificó rento al Receptor de Rentas
y Oalegado de la Junta Catastral de Huimen-
guillo, Tabfsco, (iomo a los propietarias pre-
luntos af,r;tados, respecto a la instauración dfJl
'~fldi'nte, dánqose así cumplimiento a le) eS"
t,blt/c/do por el párrafo segundo del Articuto 220,
d.1 Código Agrario, dfUfOgado corrt,ilatlvo d,1
ArtIculo 275 párrafo segundo de la l,ey Federal de
!f.forme Agraria la diligencia censal se IIfwÓ ~
c,bo con los requisitos de Ley, y arrojd un total de
31 O,mp,flnos capac;itado$ en metert« agraria;
prr;Q,diínd()se a la ejecución de los trabajos
t~Qni~Q' , InfQrmativos de localización de are-
dio, ,f.ct.bltll..

RESVL TANOQ SEGVNDO.· Terminados los
t"bajo' mfJnc/ona(jos en el resuttsndo unterto. la
Coml,ión Agr"la Mi)l,ta emitió Su dictamen NI

'1ou,' luí aprobado en sesión celebrs d« et d/f:i 8
dI .muo dtl 1976 Y lo sometió a la considerecián
d,1 e, Gobi!mllelor elf!/ fstado, quien con teche 6
tltl f,bl'lro di 1976 dictó Su mane/amiento en 10$

términos siguientes: ". .. Primero." Es procedente
la solicitud de ampliacidn de ejido presentada
ante el Primer Mandamiento del Estado por
campesinos d81Ejido "MAL PASO", Municipio de
Huimanguillo, de esta emids« Federativa, Se-
gundo. - Se amplia el poblado "MAL PASO",
Municipio de HuimangtJillo de este Estado con
una supertict« de 280-00-00 Hes.. de terrenos
particulares clasificados como de temporal los
que serán utilizados por el núcleo gestor en forma
comunet. habiéndose ejecutado en forma total y.•.
sin incidente alfluno el 1" de meve« de 1975.

RESUL TANDO rERCER,O.- Revisados los
antecedentes Y analizadas las constancias que
obran en el expediente respectivo. se llegó al
conocimiento de lo siguientes: Por Resolución
Presidencial de fecha 11 de mayo de 1966,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
10 de agosto del mismo año. se concedió al
poblado que nos ocupa por concepto de dotación
de ejido una superficie de 300-00-00 Hes.. de
agostadero para beneticter a 26 capacitados y la
parcela Escalar, dicha ñesotucián se elecutá el3
de noviembre de 1966. par otra parte la Comisión
Aflrada Mixta mediente oficio número 687 df;J
fecha 3 d« junio de 1B74 comisionó al C. Ing,
Feliciano AguilerQ Vera, para que se trasladara al
pobla(lo (le reterenct« a fin de que SfJ ejecuters
loª trabaio~ teootco« ti informativos q qu« ~8

tetierea las trecotone« 1/, 11/,del Artículo 286 de la
LfJY FedfJral de Retorm« Agraria, comisionado
ou« en su informe de fecha 9 de. Diciembr« de
1974, manifiesta que dentro del Radio Legal de
af(Jctacifin Se enouentren los (ljidos "MAL PA'
SO", ·'l.A. CANQfL.A,RIA". NC,P.f, "LA VILL4 DE
GtJAQA,'UPf", "FeO, J MU.JICA ': "CARLOS A.
MAQRAZO", "CHIMALAPA ': "C(H 0tVIA L 45
FlORES" Y los siouiemf;:S predios if'lIl1í¡intJc!os'

;¿O·oo· no Has. df;! Mi{}(ld Cestio C[dd{.;,ói7 .';i)yún
informe cetestrot tiene escritures .fa h:./¡[] ;"0 de

noviembre dI;) 1962. sio aat« de !1fJfji!itf'(j P(íblicQ
qe 'ª P/,opil;)(jiJd, ~a-oo'Qo Has. de teur» R(JO)OS
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Méndez, tiene escritura de fecha 20 de no-
viembre de 1962, con Registro Predial Número
4592, folio número 47 Y Volumén número 17; 20-
00-00 Hes., de Lorenzo Cruz Ovilla, tiene es-
critura de fecha 20 de Noviembre de 1962, con
Registro Predi«! Número 4592, folía número 47,
YVolumen número 17,' 20-00-00 Hes. de Pascual
González Vázquez, con Registro Prediet número
4592, folio número 47 V Volumen Número 17;
20-00-00 Has. de José Lápez Heméndez, tiene
escritura de fecha 20 de noviembre de 1962, con
Registro Predial número 4592 folio número 47, Y
volumen número 17, 20-00-00 Hes., de De"
metr!o Romero Rodríguez tiene escriture de
fecha 20 de noviembre de 1962, con registro
Predial número 4592, Folía No. 47 s/alumen 17:
16-00-00 Has., de Reg/no Herrera del Caraio,
tiene escritura de fecha 20 de noviembre de
1962, con Reg. Prediet No. 4592. talio No 47,
Volumen 17; 28-57-50 Hus., (le Carlos Ráfae/
Gutiérrez Alcalá y Mari:) Selarer Torres, tiene
escritura de fecha 9 de fe brero de 1971, con Rey.
Predial No. 303, Predio No. 5494 folio 214 y
volumen No. 20, según 58 desprende de/Informe
Catastral pero plsrumetricernente la superficie Mi
de 61-00-00 Hes., 20-00-00 Hes.. de José del C.
Romero Chica, quien seqún informe Cetestre!
tiene 68-68-00 Has .. con escriture de tecti« 14
J& junio de 1971, can Rey. PrediJI No 6532,
folia No. 1 y Volumen Na 25 V20·00-00 Ha« de
Jesús López soberena. quien según informe
Catastral, tiene 30-80·11 Has con escritura
número 9~82 de fecha l de [ulio de 1970, con
Reg. Preat«! No, 481 Predio No. 7268, folio
número 236 y volumen 27 a folio 577 al510 del
Libro de Estractos 26, pMpit)(J¡;des que ie tuce»
constar mediante certificación de ten» 2., da ¡l/lit,
d« 1974, expedida por el Encargado de If4 OficifH'.:
de ';8ta8tro del Municipio de IIljitr¡uilí)u/llv.
Tabasco; predios qLI8 seglÍn al comision sd« s«
encuentran sin fJXplOtéHpo, p:;rts ji; SIíS i~'S

oectivos propietarios dé sde nata ni; ti; .1::; 1

años consecutivos Si qU3 exista Cb ~'iJ ti: ti .:1;'i

rI/8YO/ que lo impida dicno s ¡,:;dic;" /;; i> »r.
Ii/l/dad topo{lráfica y ':"'j/SÚÚi¡ a, in"

de 260-00-00 Has. de temporal de tos que ss

pueden disponer para satisfacer las necesidede«
{¡grarías d81 núcleo gestor. Terrenos que Sq
encuentran ubicados en el Municipio de Hu/-
manguillo, Estado de Tabasco.

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrarío emitió su dictamen en 10f
términos do Ley y aprobó dicho dictamen en
sesión cetebreda fJl 31 de octubre de 1979; Y

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que el derecho
del poblado peticionario para obtener la Am-
pliación de su eiido, ha quedado demostrado 01
comprobarse que en el mismo radican más de 10
cspecitedas que carecen de tierras indispen-
seble« para satisfacer SI/S necesidades y las que
fueron concedidas por dotación esten tatetmente
eprovechedes, que tiene caPDcidad IflJUfllparo ser
beneficiados pos la eccián de Ampliación de
Ejido, solicitada de contormided con lo dispuesto
por 10$ Atticulos 195, 196 aplicado a contrario
censu y 200 de la Ley Fedt;ral dfJ Reform,
AgríJria. al respecto S8 hace la aclarElción aue ~n
revisián practicada al censo, SfIJ /leg6 /J: cono-
cimiento que de las ,32 cempesinos capaciftdos,
12 tienen sus Derechos Agrarios reconocidos en
iu dotuctán según afli!ilis Utt/ Patrón Necioo«! d¡¡
fjidfJtariO$, resultando de acuerdo con lo anterior
20 campesinos sujeto« de derechos élgnirlo$,
cuyos nombres son 10$ siguientes: 1.- Marco,
Jiméne Z, 2,' Macano COt1ti$ Fonsec« 3.~Jold
GLlillen Aquí/sr, 4.~ Pablo Nemlndez Colorad(J,
5. Ramiro SáncheI P6re1, 6. - Grf/(/orlo H,,...
nenae» A 7.· .JOlié l.uis Rodrfguez Sfl1chtJl, S,~
Francisco Rodrfgue? Rueda, 9.- Aurla6 Cort.,
AIr:(Jría, 10,~ Pedro m8~8 G6mez, 11,- {Jilb,rto
M6Uf Arias. 12.Andr6s G6mtlz Rueda, 13,~
Constenci« Guillen AriS6, 14, - ODlore, Gulll,,,
Moreno 15. M,nue! Moreno Carr6,. 1'.· ·
4gustfn Heméndez Romero, 17. - Ang,1I Rincón
¡¡fJrnilnd~;¡. 18 fr,dio Aria, Cord.rQ, 1',· ~
ít1,;tías MOif1lss Palma 20." Mifluel M.z, ArlII.

CONSIDERANDO SEGUNOO. - Que lo,
i "' iC':¡ tdé¡;f¡¡bles en esta caso son /08 qu. "

:':.:fi~/f;1 sn el Resultendo Tercero d. l. p,..
H;.H-9 ñssoiucián y {JI qUfldar comprobli(lo ~

.J. ¡el, !:'j(i"¡¡;.Mii ¡'iJ ~'n~vJ$ dr¡ /iJ5 cJiv~rf1~' tian,·
iencies que obran en el exp,di,m" de ,,',reno/.
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le Inexploteclón que predominó por m¡, de dos
el'lo, consecutivos sin que medlsr« ceuse dI
fuerze meyor por lo que -esutten efectebles dI
ecuerdo con lo estsbteclda por los Arttcuto« 27
ConstItucional Frección XV y 261 de la Lsy
Agrer/e en Vigor, ambos interpretedos a contrer/o
S,Jn'U, que realizada una revisión analltlca de les
carteras de campo correspondientes al Acta de
Po,eslón, Deslinde se I a,ó el conocimIento de
que la superficie reel cue tienen en posesión
provisional es de 260-00-00 Hes., y no 280-00-
00 Hes., coma manifieste el dictemen dl/f la
Comisión Agraria Mixta, el mandamiento del C.
Gobernador y la opinión del C. Delegada Agredo
en la Entidad.

Par la tento y en rezón de la esentedo
anteriormente, resulta procedente conceder sI
poblado de referencia, par concepto de prlmere
ampliación de ejido una superficie total de 260-
00-00 hes" que se distribuirá como sigue: 20-
00-00 Hes., pere le creectán de le Unlded
Agrfcola Industrlel para le Mujer y el resto de le
superficie osee 240-00-00 Hes.. se destlnsrdn
pera los usas colectivas de las 20 cepecltedos
que arrojó el censa agrarío respectivo, lo enterlor
can fundamenta en lo previsto par el artIculo 104
de la Ley Federal de Reforme Agrerla, debién-
dose modificar el Mandamiento del C. Gober-
nador de la Entlded de Fecha 6 de Febrero de
1975, por cuanta he ce a la superficie real que se
propone etecter.

Por la expuesto y de acuerdo con el imperativo
que al ejecutiva a mi cargo impone la fracción X
del Articulo 27 Constitucional y con fundamento
en la Fracción XV de dicho ordenamiento, -
interpretado a contraria Sensu, 8°. 69,. 104, 251
interpretada e contraría sensu, 286, 291, 292,
297, 304, 405 y 4°. transitoria de la Ley Federal
de ñetorme A"-'rari¡·, "I:Jst/i,h e.

PI- ~c n.· .- irtlento del
C. Gol ,l.;,: ," " : r;t, .) de Febrero
de 19 ¡ .r , ;'.v·'" •• , le suoertioie real que
',e prol- '_':~ ';T:l(::',';

SE'..J~.'¡DC.- F"" ,..i/IJ",:dente la eccián de
Primera IImplitÓr. de ejido intentsds par k. S

"$>rnnp.!únos del poblada detiomioedo "MAL .

PASO", MunIcIpIo de Hulmangulllo, del I,t,do
de T,bllco.

TERCERO.- SI conoIde el pobl,do dI
referenol' por concepto dI Prlml" Ampll,cldn
de Ejido una 'Uplrflcle tot,1 dI 280-00-00 HII.,
(DOSCIENTAS SESENTA HECTAREAS) de tem-
aoret. propIedad de los CC, MIguel Castro -
Calderon, 20-00-00 Hs«, (VEINrE HECrA---
REAS), Laura ñemoe M¡ndez, 20-00-00 HII.,
(VEINTE HECrAREAS), lareruo Cruz ovttt«, 20-
00-00 He«, (VEINTE HEC TAREAS), Pascuel -
Gonz¡lez V¡zquez, 20-00-00 HII., (VEINTE -
HECTAREAS), Jos¡ Ldpez Hernández, 20-00-00
Hes" (VEINTE HECTAREAS), Demetrlu Romero
Rodrfguaz, 20-00-00 •.Hes., (VEINTE HECTA·-
REAS), Regino H'fJere del Clrplo, 16-00-00
Ha", (DIECISEIS HECTAREAS), Carfos Refael
Gutldrrez Alcal¡ y Mar/o Selezar Torres, 64-00-
00 Hal" (SESENTA Y CUATRO HECTA REAS),
Jo,¡ del C. Romero ChIco, 20-00-00 HSI.,
(VEINTE HECTAREAS) y de Jssu« López So-
berano 20-00-00 Hes., (VEINTE HECTAREAS), la
anterior superficie serd dlstrlbulde de la sIguiente
msner» 20-00-00 hs«, (VEINTE HECTAREAS),
pera la creación de le Unidad Agrlcole Industrial
pare la Mujer y el resto de le SuperfIcie o aeen
240-00-00 He•. , (DOSCIENTAS HECTAREAS) le
destlnardn pare los uso, colectivo, de lo. 20
oemoestno» cepecltado. que errojd el censo.

La emertor superfIcie deberé .er localiza de de
scuerdo con el pleno ,probado por lB Secretaria
de la Reforma Agraria y p,s"é e poder del
Poblado beneficiado con todas sus acciones,
usos costumbres y servidumbres.

CUARTO.· Expldense a los 20 cape citados
beneficiados con este Resolución y a la Unidad
Agrfcola industrial para la mujer, los certificados
de Derechos Agredas correspondientes.

QUINTO. - Al ejecutarse la presente
Resc.: ""r¡ deberén observarse las prescripcio-
nes contenides en los ArtIculas 262 y 263 de la
Ley Federal de Reforma Agraria en vigor y en
cuanta a la explotación y aprovechamiento de las
tierras concedidas se estará a lo dispuesta por el
Arttcu!r 138 del citedo OrdenBmiento y a los
/1eglamentos sobre la materie instruyéndose
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.mpll,m,nt, • /0' ,//;.t,,/o, ,ob" ,u, obll-
"Q/on" y d,,,Qho, • "t, ",p.oto,"xro,· Publfq"""n,' DI."o Ofl",'d, " e', RECEPTORDE RENTAS
F,;,"QI6n y In " ",r/6dl,o OflQ/,1d" tlobl,mo TEAPA, TABASCO", "'.;0;. T,b."o , In"rlb." .n ., R,,/'tfO I'."0 N.,/on.I y .n ,1 /f.,I,tro A,,,rlo N.- I En cumptimtenta d. las disposiciones ds l.
"."., y ,n .1 R.,I'tro pl1bllQOd. " "fOp/.d.~ ¡ ':'syde H.cisnda dsl sstado en v/gor, m. oermtto
tJIIIfW,pond/,nt., l. p",.nt. R.,0Iu"6n 'u. monlfutlf' ustsd qu« con fsch, 31 d, Octubr,
"'Q.d. ",'m". Ampll.,/6n d.flnltlv. d•• /1., dCJI pr,sents alfo, hs cl.usufldo sI "t,bl,-
,,' IN v'fl/no, ,olle/t,n,,, d.I pobl.do d.no- cimienta mercenti! con vente d. Abarrot.s -

, ",'n,do "MAL pAIO'~ Munl,/plo d. Hulm.". Comunu ds mi propisdad ublc,do en 1, c,ll,
,u//lo, d. l. ,'t.d. Intld.d F.d".tlv. p". lo; toreruo S,nt,mBff, No. 131 ds est» ciuded .
• ",to, d. L.r; notINqu.,. y ./.,l1t.,.. Protsstsndo a U8tBdaecir verdsa, lBreitero

DADA .n " P.',e/o d,I I'od" I/.,ut/'IO d. ,. mi stent» y respetuo81 canstderectán.
Un/M,.n MIII/'o, D/,trlto ,.d,,,,, • lo, di.·
f/lfu.", dI., d./ m., d. Dle/.mb" d. mil '
noVl,'.nto, ,.t,nt. y nu,VI.

IL I'ffl8lDENTE CONSTITUCIONALDE
'tO, ',TADO' UNIDOS MEXICANO',

JO" LOpEZ PO/fTlLLO.·/flJbrlfl•.

CUMPLA SE.'
EL SECRETARIO DE LA REFOORMAAGRARIA

ANTONIO TOLEDOCOR/fO,'.•/flJbrle•.

C E R TI F I C O.'OUt " p,.."nt •• , oopl. tI.I
IIo.d. d. ,. FOtOflOpl,qu, tuv. , " vl,t"

VIII.h"moll, T.b., , ''1 d. Ago'to d. , " , .

EL DEL'GADO DE LA SECRETARIA DE LA
REFORMAAGRARIA.

LIC. JOS, ANGEL RUIZ HERNAND'Z.

':OT'JARON:

AI/,I. Gdm., Zurlt•.

Luz d.1 Alb, M/flnd,.
" 'r', ." "." .."''''''' ..•

Te.p., T8b:, a 31 de Octubre de 1911

04, •

C'SBf Salvador PBdrfJfOCond«
PECS-07,0711-001

Tsapa, Teb., Noviembre 12 de 1911

C. RECEPTORDE RENTAS
!'r",nt,

cantorm« , lo dispu,sto por l' Ley d,
H,,/.nd. d,1 E,t,do ,n vigor, utoy comunt-
lindo • u,t,d qu« con f,ch, 31 d, octub"
Ppdo., CI,u,ure .1 público en g,n".1 ,1 giro d.
"ABARROTES COMUNES" qu« t,nf. "t.bl,eldo
.n " e.lI. Ad,lor D. S.I. s/n. de uta c/ud.d, po,
oonv.n/r "1 , mi' int.r,sss.

Porlo qu, ,gr.deClr~ , U,t,d ordenar l'
e.nc.l,c/dn d, ,. t.rj,t. cuent« TEA·980-3 .n
donde ,. m, control,n mi' p.go, de Impu.,to,
"t.t,I", .,/ como d,m;s documento».

ATENTAMENTE

JORGE GIORGANA PALAVlelNI
GIPJ-340423-00 1

,)
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SOLICITUD DE AMPLlACION DE EJIDO AL PO-
BLADO "SAN NICOLAS" DEL MUNICIPIO DE
tENOS/QUE TABASCO - - , . - - . - - - - .•. - . - _. - -

Rencherte "Sen Nicolás" Tenas/que, Tabasco,
Abril 10 de 1981.

C. ING. LEANDRO ROVIROSA WADE
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EDO
VILLAHERMOSA, TABASCO

Los ebejos firmantes todos campesinos y
vecinos de te Rencherts "San Nicolás" del Mil

nlclpto de Tenosique, tabasco, mal/ores de edad
en pleno goce de nuestros derechos consti
tuciorieles, carentes de tierras para treb ujsr. ante
usted, con todo respeto solicitamos:

Se nos concede ampliación de Ejido sobre les
tierras Nacionales en una extensión aproximada
de 230 Hss., conocidas como "El BIUN" y que
para su localización señalamos las siguientes
colindencles. al Norte con el Ejido "Multé", al Sur
con el Ejido "San Nicolás" al Este con los terrenos
de 108 señores Mosqueda, Gilberto Baños Ca·
brete y Juan l.andero. al Oeste con /a Rivera del
Rfo Usumecinte Así mismo señalamos que este
terreno se encuentra ubicado en la Jutidiccián de
la Rencherfa "San Nicolás" del Municipio de
Tenosique Tabasco, aclarando además que este
empttecián la estamos pidiendo para el Ejido
"San Nicolás".

Fundamos nuestra solicitud en lo que
establecen los Articulas 9, Fracción Primera 17,
18, 19,20,204,241,272,286,325 yademáslo
relativo a la Ley Federal de Reforma Agraria.

Por lo antes expuesto y fundando a Usted C.
GOBERNADOR DEL ESTADO. - Atentamente pe-
dimos:

Primero: Que se le de el trámite
correspondiente a nuestra solicitud.

Segundo,' Tenemos por presentado la solicitud
de ampliación del Ejido "San Nicolás Bravo".

Tercero. - Que se turne de inmediato a la
Comisión Agraria Mixta para iniciar los trámites
correspondientes y que se nombre nuestro Co-
mité Particular Ejecutivo,

Acepte usted de antemano nuestro
agradecimiento y respeto por la atención que se
sirva dar a la presente,

A t e 11 t a m e n te'
"Tierre y Ltbertet:".

Los sotioltentes,
ñetnerio Lendera Z. comtssrtsdo Ejidel

s o t t c t t e n t e s
Federico Cereveo Sip
Fsusto 8s/lina C.
Msrtln cesteltenos M.
Olivero Piña M.
üttberto Zatina A
vetenun ZEJtinIJ Z.
Ezequiel de la Cruz
Eugenio vetenzuete J.
Etv!e Juérez Jiménez
Arnulfo Abreu B.
Eteaio Miranda R .•.
Jacinto vetenzue!e
Carmen López'Cíuz
Elíseo t.ápez Beños
Fermin Mosqueda H.
Antonio Castellano R.
Angel Real
Manuel volen zunt« Z.
Andrés vetenzuete Jlménez,
Trinidad Merttne: H
Frencisco Sentí¿'go R,
Bruno Santiago Remtrez.
e e r ti ti e o,' Oue le presente copla en fiel sacada
de la copia al carbón que tuve 8 18 vista y
compulsada COIl la misma.

..

vittehermose, Teb.. a 2 de Septiembre de 1981
El PDTE. DE LA COMo AGRARIA MIXTA

uc. JaSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ

EL SECRETARIO

LIC. DORILlAN DIAZ PEREZ

COTEJARON

JOSEFA DEL CARMEN TORRES SANCHEZ

lUZ DU. ALBA MIRANDA BAEZA
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SOLICITUD DE oouao« DE EJIDO AL PO-
BlADO "HERMANOS FLOlttES MAGON" DEL
MUNICIPIO DFEL CENTRO. TABASCO, •••••• - •.

IV. Acach.pen y C.'m.n. 4° S.eci6lt C.ntro
reb.sco, Agosto '3d. '98'.

C. ING, LEADRO ROVfRO$A WADE.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
VlLLAHERMOSA, TABASCO.

Por 8st, medio solicitamos e usted se nos
dote de 160-00-00 He«; de ti,"as ubicedas en
la R.ncherle "Acachapan y Colmena 40 Secci6n
del Municipio del Centro, ya que somos 30
cempesinos que no tenemos donde trltbajar y l.
tierra constituye nuestro principal medio de
sustento queremos decirle también que hicimos
una 8samblea y de scuerdo a la votunted de la
mevod« deciaimosst se dé un msnderniento
positivo ponerle a nuestro ejido el nombre de
"HERMANOS FLORES MAGaN".

Conocemos sus convicciones firmes en ,.
defensa de los derechos sociales del campe-
sinado por lo que estemos seguros de que
encontraremos respuesto favorable.

A T EN T A M E N T E

EL COMISARIADO
Trinided de la Cruz
TESORERO
Manuel de la Cruz O.
Juana Lázaro Cardoza.
Carlos Trinidad Morales
Sergio Cruz Trinidad
Mario Lázaro Cardoza
Natividad de la Cruz Trinidad
Juan Trinidad Pérez
Onésimo Zapata
Manuel Jirnénez M.
Benjamín Arias Ramos
Rogelio Ramón Arias
Raúl Ramos Arias

SECRETARIO
Celiano Jiménez Chablé

CONSEJO DE VIGiLANCIA
B.nj.mfn LI~'ff) c.,.~.
AlonsoLI~'ff) C.rdo,.
Roberto Llr.ro C.rdo~.
Luis Alberto Llrero C.rdor.
M.rt. Esther LI~.fOC.nJo~.
Feo. Trinid.d Hld./f(j.
Antenor H'''l'nd.z
Josl Zepate
R.f•• , ~rez M.
Gu-stavo Ram6n S.
Oscar de le Cruz Gonzll.z.
Selvadar de l. Cruz

C E R T I F I C O: Que ,. presente .s copia fiel
sacada de la copia a/ carb6n que tuve. ,. vlstl y
compulsad. con Ti mlsme .••

f
Villahermosa, Tab., e '8 deAgosto d. '98'

EL POTE. DE LA COMo AGRARIA MI)(TA

LIC. JaSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ

EL SECRETARIO
LIC. DORILlAN DIAZ PEREZ

COTEJARON

JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ

LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA

Huimanguillo, Tab., a 10 de Julio de 1978

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio ::lel presente y para su publicación en el
Periódico (')ficial comunico que con fecha 30 de julio
de 1976, CLAUSURE el giro de Rep. de Bicicletas, que
se encontraba ubicado en Independencia s/n de esta
Ciudad.

A ten t a m en t e

ANGEL VILLAREAL COBARRUBIAS
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. SOLICITUD DE AMPLIACIQN DE EJIDO AL eo-
BLADO HAGAPlTODOMINGUEZ CANABAL"DEL
MUNICIPIO DE CARDENAS. TABASCO.- - - - - - -

R.nch. "Peso y I'lay." Abn'l20 de 1981
Asunto: Solicit.ndo tie".s de Dot.ci6n

C. ING. LEANDRO ROVlROSA WADE.
GOBERNADORDEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.

Los suscritos JUAN IZQUIERDO TEJEDA.
ANGEL VELAZQUEZ JIMENEZ y DIEGO CRUZ
PEREZ m.yores de ed.d, mexic.nos por ns-
cimiento y represententes de los campesinos
solicit.ntes de tie".s. por nuestros propios de-
rechos y sefl.l.ndo p.r. oir toda cl.se de cit.s y
notific.ciones l. cese No. 63-1 de les Celles
Aquiles Celderón Merchene, de este Ciuded de
Cárdenes, ente usted y con el debido respeto
comperecemos p.re solicit.r lo siguiente:

Que por medio de éste escrito, venimos e
soliciter tie"es de dotecidn en virtud que no
tenemos siquiere lo indispensable pere s.tls-
fecer e nuestre femllia, es por ello, que venimos e
sollclterle al gobierno que usted dignemente
presida, les tierras de Dotecl6n y para el efecto
,.fle/.mos como tierras efectables le fince -
"CATALINA'~ que se encuentre ubicada en le
R.ncherfe "ARROYO HONDO" 10 Secci6n, del
Municipio de Clrdenes, Tabesco.

Por d.tos que tenemo« la propieterie de e,ta
Fine. en ,. ,.lfora CARMEN VALENZUELA, les
ti."., que ,elfalamol tienen 101 linderos si-
gul.nte, AL NORTE: con e' Ejido "~
RESA'~ ., Su, con el Fr.ccionamien.
R.V"': .1 E,te con el Sr. Miguel Santos el Oeste
con ,1 Sr. D.rio Sénchez, no omitimos me-
n/f.,t.", que ,., tierras que estamos solicitando
"t,n Incult., d"d. I .~ "'''amente 20
,!fo" y que no tr.b, tras ,e ,,,
"t.mo, 'ollcit.n"~ . Jra PUl ••••••••-' en praauc-
Ildn.

Con fundamento en lo, Artlculos 220, 221 Yd.m., ,,'atlvos de l. Lev Federal de ReformaA,,,,,,, v.nlmol • pedi, qua le ordene • la

Dep ¡cie que co".~,.. s, ene.,..,. de
inicial ,tJ$ trabejos Técnicos infotm.tlVos con e'
fin de s.b., si les tie".s que sell.l.mos Ion
afect.bles.

y pera el efecto s.ll.lemos p.re que ,.
encergue de g.stioner ente I.s Autorid.d., A-
greri.s • los compefle~ JUAN IZQUIERDO
TEJEDA.ANGEL VELAZQUEZJIMENEZ y DIE-
GO CRUZ PEREZ pare que ellos no "1UI1...tJte1J
en todas ,., Dependenci.s y edem4, ,.Ii.ron
electos en le A,emblee ce/eb"d. el di. 16 del
mes .ctu.l. Somos cempeslnos que nOl d.-.
dic.mos e trab.jer le, tie".s como tr.btJo
habitu.1 y no tenemo, nombre de Titulo o
Dominio PfJbJico,que nos pu.d •• vit" ,ollclt.,
tie"". de ecuerdo con '. Ley Agre,i •.

Por todo lo expu.sto '1 funtl.do.
A ulted C. Gob.m.do/ d.1 E,"do. At.nt.m.nt.
pedimo,:

Primero.- No, tenge por pre,.nt.do con é,t.
,olicitud de dotecidn de tle"e,.

SEGUNDO.- Que se co"en lo, término,
legales de Ley a fin de qu« ,e nos doten les ti"",
que estamo, solicit.ndo.

T.rc.ro. - M.nifestamos e u't.d que ,omos
campe,inos con derecho e selvo y qu, no
tenemos ti,"es pere trabejer ni setlsfecer nues-
tres necesidedes pere 'os tener • nu.'t" f.mlll •.

Protestemos decir verd.d ,
Juan Izqui,rdo Tejeda, Olego Cruz Nrez, An,el
Ve/ézqu.z J.
c.c.p. A le Oe/,gacidn Agrerl •. - Clud.d
c.c.p. Al Srio. de le ComoAgr.rI. Mlxt •.
C. c.p. Al Lic. V/ctor L6plZ Cruz.- Srlo. d. l. LI,.I
de Comunidedes Agrerias.
c. c.p. Al C. Lic. Eusebio Domlnguel H.m~ndez.
Srio. de la Vieja Guardia Agrarlste.

s o t t a t t e n t e s
VILOES~) , S' HERNANOEZ
CASIMIA_. .ELLANES S.
FLORENTINO FLORESA.
VICTORMONORAGON PEREZ
PEORO LEON LOPEZ
RICARDO TlaUET SUAREZ
ANTONIO MONTIEL ROCA
ANTONIO MONTIEL BROCA
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FREDDY CRUZ DOMINGUEZ
CESAR MONDRAGON PEREZ
DEMETRIO GARCIA RAMOS
JUAN ROBLES ROBLEDO
RAFAEL FRANCISCO C.
JUAN LUIS SOTO
JESUS io -ez SIL VA
SEBERIANO ROBLES TORRES
JESUS MONDRAGON C.
GUADALUPE FLORES A.
FCO. BLE CORTAZAR
URIEL LARA LOPEZ
ANTONIO VELAZQUEZ O.
CONSTANTINO OL/VERO
EDILBERTO ARELLANES A.
JUAN LEOM LOPEZ
JOSE LUIS GONZALEZ R.
DALMACIO DAGOBERTO A.
T/OFILO FLOREZ OLAN
JOSE DE LA CRUZ
CATARINO SUAREZ REYES
C E R TI F f C. O: Que la presente en copia
fiel sacada de su original que tuve a la
vista y compulsada con la misma.

Vil/ahermosa, teb., Agosto 31 de 1981
EL PDTE. DE LA COMo AGRARIA MIXTA

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ

EL SECRETARIO
L/C. DORILlAN DIAZ PEREZ

COTEJARON

JOSEFA 'DEL C. TORREZ SANCHEZ.

LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA

e RECEPTOR DE RENTA):
PRESENTE.

Me permito manifestar a Usted, que con
fecha 26 de Diciembre de 1979, he traspasado
totalmente mi Giro de ZAPATERIA CON VENTA
DE ROPA INTERIOR YOTROS, que tenía ubicado
en la calle MADERO No. 13 de ésta Ciudad, la
cual está registrada bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos que sean necesarios y su Publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO..•. ..
Cunduacán, Tebesco, a 26 de Diciembre de

1979.

ATENTAMENTE.

MIRIAM LETlClA ORAMAS MELO.

Reg. Fed. de Causo
jECC-301231-001

C RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Me permito manifestar a usted, que con
fecha 5 de Enero de 1980, he dejado Totalmente
Traspasado, mi Giro Mercantil de ABARROTES
COMUNES, que tenía establecido en la Ran-
chería CUPILCO 2da. Secc. de éste Municipio de
Cunduacán Tabasco, el cual está registrado bajo
mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos que sean necesarios y su Publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO.

Cunduacán, Tabasco, a 5 de Enero de 1980

ATENTAMENTE.

ClPRIANO jERONIMO DE LA CRUZ.

1
1
I

1.

1
1 ,

IU
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4-1~-1-15-29-12-27
Teepe, Teb., a 28 de octubre de 1977

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente

Por medio del presente estoy comunicando
a usted que con fecha 21 de los corrientes
aumenté el capital en mi giro de abarrotes
comunes que tengo err- la calle Eduardo de..
Cárdenas No. 302 de.este ciudad, a la cantidad
de $ 10,000.00 DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.;
dicho negocio gira bajo mi solo nombre bajo la
cuenta TEA-324,

Lo que tengo a bien i.,nformara usted para
los efectos a que haya Iv,~

ATENTAMENTE

FLORA MUÑOZ GONZALEZ
MUGF-550404-001

Teapa, Tab., a 15 de Noviembre de 1977

C. RECEPTOR DE RENTAS
EN TEAPA, TABASCO:

En cumplimiento de las disposiciones de la
Ley de Hacienda del Estado en vigor, me permito
manifestar a usted que con fecha 15 del mes en
curso, he cambiado de domicilio el estable-
cimiento mercantil con venta de Refacciones
para Autovehículos, Pinturas y Lubricantes de mi
propiedad ubicado en la calle Gregorio Méndez
No. 229 de esta ciudad al No. 302 de la citada
calle.

Protesto a usted decir verdad, le reitero mi
atenta y respetuosa consideración.

Martín Alejandro de Salazar Gurría
'-sAGM-510318-002
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

AL MARGEN IZQUIERDO EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS.- SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA-
RIA.- Y AL MARGEN DERECHO UN CUADRO
QUE DICE: PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA
ACUERDOS y DECRETOS COMPlLACION No.
12048. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO para resolver en definitiva el
expediente relativo a la Segunda Ampliación de
Ejido, solicitada por vecinos del poblado de-
nominado "eHICHICASTE", Municipio de Cen-
tle, Estado de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante
escrito de fecha 1°. de Julio de 1970, un grupo de
campesinos radicados en el poblado de que se
trata, solicitaron del C. Gobernado del Estado,
Segunda Ampliación de Ejido, por no ser/es
suficientes las tierras que actualmente poseen
para satisfacer sus necesidades agrícolas. Tur-
nada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta,
este organismo inició el expediente respectivo,
con fecha de 18 de Septiembre del año de 1970,
registrado bajo el número 821, publicándose la
solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de fecha 18 de Noviembre de 1970,
mismo que surte efectos de notificación y -
además por medio de oficios 122, 123, 120 Y
121, todos de fecha 20 de Octubre de 1970,
fueron notificados los CC.Angel Jiménez Gercie,
Manuel Gercie, Anselmo León García y Roberto
Cruz Hernéndez; respectivamente poseedores
de predios ubicados dentro del radio legal de 7
kilómetros dándose así cumplimiento a lo -
establecido por el párrafo Segúndo del Artículo
275 párrafo Segundo de la Ley Federal de
Reforma Agraria: la diligencia censal se llevó a
cabo con los requisitos de ley y arrojó un total de
59 campesinos capacitados en materia agraria:
procediéndose a la ejecución de los trabajos
técnicos e informativos de localización de -
predios afectables.

RESUL TANDO SEGUNDO. - Terminados los
trabajos mencionados en el resultando anterior,
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, el
cual fué aprobado en sesión celebrada el22 de

junio de 1971, Ylo sometió a la consideración del
C. Gobernador del Estado, quien el26 de junio de
ese mismo año, dicto su Mandamiento en los
siguientes términos ,..... PRIMERO.- Es proce-
dente la solicitud de Segunda Ampliación de
ejido presentada con fecha 1°. de Junio de 1970.
SEGUNDO. - Debe ampliarrse al poblado -------
"eHICHICASTE'; del Municipio de Centle, de
esta Entidad Federativa, con una superficie de ---
6,750-00-00 Has., de terrenos nacionales cla-
sificadas como de agostadero de mala calidad,
inundables con porcianes laborables, las cuales
serán utilizafas por el grupo peticionario con

, .. J.

forma colectiva, beneficiado a 59 campesinos
capacitados .... ,. Habiéndose ejecutado dicho -
Mandamiento Gubernamental el 1°. de marzo de
1972, en forma total.

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los
antecedentes y analizadas las constancias que
obran en el expediente respectivo se llegó al
conocimiento de lo siguiente: Por Resolución
Presidencial de fecha 27 de marzo de 1940,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
14 de septiembre de 1940, al poblado de que se
trata, se le concedió por concepto de Dotación de
Ejido, una superficie totel de 1,700-00-00 Hes.,
para beneficiar a 101 campesinos capacitados
más la parcela escolar. Por Resolución Pre-
sidencial de fecha 6 de noviembre de 1946,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
13 de mayo de 1947, al poblado de que se trata,
se le concedió por concepto de Primera --
Ampliación de Ejido, una superficie total de
618-00-00 hes.. para beneficiar a 31 campe-
sinos capacitados, Posteriormente la Comisión
Agraria Mixta mediante oficio número 86 de
fecha 22 de febrero de 1971, comisionó al C. Ing.
Manuel Jiménez Pontes a fin de que se •
trasladara al poblado de referencia y realizara los
Trabajos Técnicos e Informativos a que se •
refieren las Fracciones II y Ill del Artículo 286 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, dicho •
comisionado rindió su informe el 30 de abril de
1971, de cuyo análisis se desprende lo siguiente,'
Que investigados los predios ubicados dentro d,,1
radio legal de afectación se localizaron terrenos
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. d d N cl'onal con una superficie dede Prople a a '
7000-00-00 Has" de agostadero de mala -
, , d rGÍones laborables, Con las -

callda , con po .
" l' danclas, al norte Con e! eiidoSiguIentes ca In " . J

· . "CHICHICASTE, y la Pnmera Am-defln¡tovo r r

, . , d "CHICHICASTE, al sur con pro-pllaclOn e _
. d d J ' Mariscal Ordonez y la Lagunapiede e ose , ,

· . t 1 este propIedad de Jase y PedroChlChlcas e, a, _
, L d nuncIO de la senara Hilda -Suarez ., y e

, d 1/ 1 zquez, al oeste Con terrenosHernan ez ve a ,
, di 'otes MenCIOnando además quebaldlOs ISpOnJ r

, das por concepto de Dotación ylas tierras otorga '
A l· 'án se encuentran debidama"t'"Primera mp iect ' ,- , ,~" v

h d qún Acta respective de fecha 30
aprovec a as se
de abril de 1971. .

Con los elementoS entertores el Cuerpo

1, A ario emitió su dictamen en 70SConsu tivo gr '"
, d L Y aprobo dicho dIctamen entérminOS e ey .

" / b d el16 de abrtl de 1980' ysestü'! ce e ra a '
CONSIDERANDO PRIMERO. - Que el

h d 1 blado peticionario para obtener la
derec o e po

li ., d su e/'ido, ha quedado demostradoamp laClon e ,.
b oe en el mismo redicer, más deal compro erse q

.Ó: d que carecen de las tierras -10 capar.:lta os. .
" bl para satIsfacer sus necesidades'mdlspensa es . r

I t. aran concedIdas por DotaCión yy las que as ue ",
, A" cián de su EJIdo, estan total-Primera mp la .

hadas que tiene capacidad legal
mente aprovec' . ,

b s: I'ado por la eccton de Segundapara ser enettc . .
1, " d Ej'l'do so/¡cltada de conformidadAmp laclon e' ,
I d' to por los Articutos 195 196con o ispues '

aplicadoa contrariosensu y 200 de la Ley Federal
$ A rie resultando de acuerdo con lodeRe/arma gra ' .
, 59 mpesinos sujetos de derecho -antenor ca . .
, nombres son los sIgUIentes' 1 _agrano, cuyos .' .

'S 1 d de la Cruz, 2. - Meximo de la CrruzJase a va or
d 3 Florencia de la Cruz de V 4-Salva or, .- ., .
Id G 'a Ramon, 5. - Salvador de la Cruzteooo o erct

C 6 - Erasmo Salvador $., 7. - Julio de /a
de la rüz, . tenci

S I d 8 - Jorge Va encte Hernández 9-Cruz a va or, . " .
, M V. I cia E: 10,- Crescencin Valencl'aJase a. a en .

E., 11.- Luis Valencia EVla, 12,- Jesus Valencia,

H ttdo Morales, 14.- Andres Pe'rez13,- ermeneg
· 15 A dre's pérez de la Cruz, 16. - IsidrofVla . - n

.' . / (' .. 17- julio Salvador de la C uzPerez 11e a ,rULo ' r •

I

18.- Gilberto Salvador de la C., 19.- Tito Salvador
20. - José Maria García, 21. - Marcos Salvador
Gercie, 22.- Sofía Morales Arias, 23.- José
Mora/es Cruz, 24. - Juan Hernández, 25. - Julian
de la Cruz, 26. - José de la Cruz Sulvedor. 27.-
Onesimo Arias, 28. - Arnulfo Osario Heméndez,
29. - Concepción Hernández, 30. - Ramon --
Damian, 31. - Leonel G. Cruz García, 32. - Lazara
de la C. Gercie, 33. - Juan Hernández Valencia,
34, - Carlos Salvador Gare/a, 35. - Sebastian
Hernández Cruz, 36. - Alfredo Salvador Valencia,
37. - Julian de la Cruz Gercie, 38, - Bruno Gercie
Hernéndez. 39. - Ovidio García Hernández, 40.-
Antonio García Arias, a 1 - Fligio Martí(lA7. 42·
Candelaria Damian H, 43. - Higinio García -
Remen. 44. - José Reye'S Salvador, 45. - Atilano..
Montalvo B., 46. - [sufro Notario Suére z, 47,-
Hector Notario Suárez, 48,~ Gustavo Notario
Suárez, 49. - Lucio Notario Suérez, 50. - Juan
Salvador León, 51. - Rubicel Salvador Garete,
52. - Israel Jiménez M., 53. - José Felix Jiménez,
54. - Mario García C/Uz, 55. - Roberto Pérez
Suére z, 56. - Alvaro Pérez Suérez, 57. - Alvaro
Hernández Pérez, 58, - Hermenegildo García H.,
59. - Pascual Salvador Valencia.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
terrenos afectables en este caso, son los que se
señalan en el resultando tercero de la presente
Resolución. Asimismo y en concordancia con el
estudio practicado al expediente respectivo, -
resulta afectable para este poblado una su-
perficie de 6, 750-00-00 Has., de agostadero de
mala calidad con porciones laborables, de -
Terrenos Nacionales, según declaratoria de -
fecha 3 de marzo de 1971, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el día 3 del mismo mes y
año, comprendidas en un polígono de 43,370-
00-00 Hes., se aclara que no obstante que el
Comisionado al realizar los trabajos técnicos e
informativos no menciona dicha declaratoria en
su informe, ésta se tomo de constancias -
existentes en la representación del Cuerpo -
Consultivo Agrario, con sede en Campeche,
Campeche: afectación que se fundamenta en el
Articulo 204 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, en re/ación con/os Articulos 3°. fracción
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II Y50. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y
Demasias. Por lo tanto yen razón de lo asentado
anteriormente, resulta procedente conceder al
poblado de referencia, por concepto de Segunda
Ampliación de Ejido una superficie total de
6,750-00-00 Has., de agostadero de mala -
calidad con porciones laborables que se tomarán
del polígono de 43,370-00-00 Has., de Terrenos
Nacionales, con declaratoria de 3 de marzo de
1971, publicada en el Diario Oficial de la -
Federación el día 3 de marzo del mismo año. Le
superficie concedida se destinará para los usos
colectivos de los 59 campesinos que arrojó el
censo respectivo, reservándose de dicha su-
perficie la necesaria para constituir la Unidad
Agr/cola Industrial para la Mujer, en base a lo que
establece el Artículo 104 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, debiéndose modificar el --
Mandamiento emitido por el C. Gobernador -
Constitucional del Fstado con fecha 26 de junio
de 1971, en cuanto a la distribución de 'la
superficie.

Por lo expuesto y de acuerdo con el
imperativo que al Ejecutivo a mi cargo impone la
Fracción X del Artíc.ulo 27 Constitucional y con
fundamento en los Artículos 80

• fracción 11,69,
104,204,241,291,292,297,304,305 Y 40•

transitorio de la Ley Federal de Reforma Agraria,
30• fracción /1 y 50. de la Ley de Terrenos Baldíos,
Nacionales y Demasías, se resuelve:

PRIMERO.- Se modifica el Mandamiento
del C. Gobernador del Estado, dictado el 26 de
junio de 1971, en el sentido de la presente
Resolución.

SEGUNDO. - Es procedente la acción de
Segunda Ampliación de Ejido intentada por los
campesinos del poblado denominado "CHICHI-
CASTE': Municipio de Centle, Estado de --
Tabasco.

TERCERO.- Se concede al poblado de
referencia por concepto de Segunda Ampliación
de Ejido una superficie total de 6,750-00-00
(SEIS MIL SETECIENTAS CINCUENTA HECTA-
REAS), clasificadas como de agostadero de mala
calidad con porciones laborables, de Terrenos
Nacionales según declaratoria de fecha 3 de

marzo de 1971, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el día 3 del mismo mes y año,
encerradas en un polígono de 43,370-00-00
Has., (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTAS
SETENTA HECTAREAS), de terrenos nacionales,
que corresponden a la referencia declaratoria, la
superficie concedida se destinará para usos
colectivos de los 59 campesinos sujetos de
derechos agrarios que arrojó el censo, debién-
dose reservar de dicha superficie la necesaria
para constituir la Unidad Agrícola Industrial para
la Mujer.

La anterior superficie deberá ser localizada
de acuerdo con el plarw aprobado por la -
Secretaría de la Reforma Agraria ypa~ará a poder
del poblado beneficiado con¡ todas sus ac--
cesiones, usos costumbres y servidumbres.

CUARTO.- Expídanse a los 59 capacitados
beneficiados con esta Resolución y la Unidad
Agrícola Industrial para la Mujer, los Certificados
de Derechos Agrarios correspondientes.

QUINTO. - Al ejecutarse la presente
Resolución, deberán observarse las prescrip-
ciones contenidas en los Artículos 262 y 263 de
la Ley Federal de Reforma Agraria en Vigor y en
cuanto a la explotación y aprovechamiento de las
tierras concedidas se estará a lo dispuesto por el
Artículo 138 del citado ordenamiento y a los
Reglamentos sobre la materia, instruyéndose
ampliamente a los ejidatarios sobre sus obli-
gaciones y derechos a este respecto.

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de
la Federación y en el Periódico Oficial del -
Gobierno del Estado de Tabasco e inscribese en
el Registro Agrario Nacional y en el Registro
Público de la Propiedad correspondiente, la
presente Resolución que concede Ampliación
definitiva de Ejido a los vecinos solicitantes del
poblado denominado "CHICHICA STE", Munici-
pio de Centle, de la citada Entidad Federativa,
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo, de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
dieciocho días del mes de agosto de mil -
novecientos ochenta.

ilJ.
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS -
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - JaSE LOPEZ
PORTlLLO.- RUBRICA.- CUMPLASE.- EL SE-
CRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. - JA VIER
GARCIA PANIAGUA.- RUBRICA.- - - - - - - - - - - - --

C E R T l F l C O: Que la presente es copia fiel
sacada de la fotocopia que tuve a la vista.

Vi//ahermosa, Teb., a 22 de Julio de 7987.

EL DELEG.ADO DE LA SECRETA.RIA DE LA

uc. JOSE A/VGEL RUIZ HERNANDEZ

CO TEJA.RON-

Isabel Ramos ffernández.

Agust/n Valencia Ramón

Cunduacán, Teb., a 24 de abril de 7978

e RECEPTOR DE.RENTAS DEL EDO'
CIUDAD

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
de Ingresos Vigentes en el Estado, me permito
hacer de SI) conoctrruento, que con fecha 28 del
mes de Febrero del año de 7977, dejé totalmente
Clausurarlo el giro Mercantil de Abarrotes -
Comunes Re! V Sim que ten/a establecido en la
Rench erie l.ib erte d 1a. Secc.

Lo que comunico a Ud. para su
conocimiento y efectos legales en su publicación
de! Perio dicc Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

ENRIQUE ESCALANTE NARANJO
EANE-270325-

Cunduacán, Teb., a 25 de Julio de 7978

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Por medio del presente me permito
manifestar a usted, que con esta fecha he dejado
totalmente CLAUSURADO el Giro Mercantil de
ABARROTES COMUNES que ten/a abierto en mi
domicilio de la Ranchería Miahuatlán primera
sección de este Municipio, el cual figura -
registrado beio mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento p ere los
efectos de baja en el Padrón de Causantes y la
Publicación del presente aviso en el Periódico..
Oficial del Estado

PROTESTO LO NECESARIO.

ANTONIA BAUTISTA LOPEZ
BALA-450220-00 7

Cunduecen. Teb., a 75 de Junio de 7978

e RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Por medio del presente escrito X me
es grato informarle que mi bodega sin ingresos
que tenia calle de zereqo re No. 77 Y2 de Abril la
Clausura totalmente el die 37 de Marzo de este
año. para que sea dado a publicar el Periódico
Oficial.

ATENTAMENTE

MA. DE LOS ANGELES DE DIOS HERNANDEZ.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
VISTO para resolver el expediente re!a: ',a la

privación de derechos agrarios y nuevas adjudica-
ciones de unidades de dotación, en el ejido del
poblado denominado "A:_LENDE", Municipio de Cen-
tia, del Estado de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO,- Consta en el
expediente la segunda:onvocatoria de fecha 8 de
Junio de 1979, para la Asamblea General Extraor-
dinaria de Ejidatarios. rul ativa a la privación de de·
rechos agrarios en contra de los ejidatarios y su-
cesores que se citan en 21 primer punto resolutivo de
esta Resolución, por h aber abandonarlo el cultivo
personal de las unidades de dotación por más de dos
años consecutivos; asamblea que tuvo veriticativo el
17 de junio de 1979, en la que se propuso reconocer
derechos agrarios y adudic ar las unidades de do-
tación de referencia, a los campesinos que las han
venido cultivando por riás de dos años ininterrum-
pidos y que se indican en el segundo punto resolutivo
de la presente Resoluci:Sn.

RESULTr\f'JDO SEGIII\]DO.- 1. a documentación se
remitió a \a Comisión ¡l.graria Mixta y, dicho Or-
ganismo notificó el 22 de Octubre de 1979, a los
ejidatarios y sucesores afectados, para que com-
parecieran a la Audier.cia de Pruebas y Alegatos;
misma que se llevó a cabo el 8 de noviembre de 1979,
en la que se comprobó legalmente la procedencia para
la privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y
sucesores propuestos; de conformidad con lo dis-
puesto por los Artículos 426, 430 y demás relativos de
la Ley Federal de Reiorma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta opinó que es procedente la privación de
sus derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores que
se señalan, '1 el reconocimiento que propone la
Asarnblea General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente relativo
fué turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, a la
entonces Dirección GEneral de Derechos Agrarios,
hoy Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la
que hizo una revisión del mismo, y comprobó la
legalidad de las notificaciones y constancias pre-
sentadas en este .Iuicic : por lo que se turnó al Vocal
Consultivo Aqr ario co rrr.spo nru cut a. con ia 0P::1IÓll de
que fuera aprobado por estar integrado correcta-
mente; quien a su vez, por haberlo encontrado a-
jus tado éli pro ce dirnieuto de Ley, lo sometió a la

consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que
emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada el 2
de abril de 1980; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los
trámites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria; habiéndose comprobado, por las constancias
que obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus
herederos han incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
Artículo 85 Frac~n 1, de I~ propia Ley, por haber
abandonado el ..•cultivo personal de las unidades de
dotación por más de Idos años consecutivos; que
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y
sucesores sujetos a juicio; y que finalmente, se
siguieron los posteriores trámites legales, es pro-
cedente privarlos de sus derechos agrarios y su-
cesorios y cancelar los correspondientes Certificados
de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que corren
agregadas al expediente, han venido cultivando las
unidades de dotación por más de dos años inin-
terrumpidos, y habiéndose propuesto el reconoci-
miento de sus derechos agrarios por la Asamblea
General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 17
de junio de 1979, de acuerdo con lo dispuesto por los
Artículos 72 Fracción 111,86,200 y demás aplicables
de la misma Ley, procede reconocer sus derechos
agrarios; y con fundamento en el Artículo 69 de la
mencionada Ley, expedir sus Certificados correspon-
dientes,

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria,
se resuelve:

PRIMERO- Se decreta la privación de derechos
agrarios en el ejido del poblado denominado "A-
LLENDE", Municipio de Centla, del Estado de Ta-
basco, por haber abandonado el cultivo pers orial de
las unidades de dotación por más de' r!os'1nos
consecutivos, a los CC. 1.- Anacleto ('/"d,

3.- Pedru MaV P,
May Reyes, 5,- Luis May, 6.- Martín May, 7.- Arcadio
May, 8.- Genaro May, 9.- Valentín Mil)' '¡ () Joaquín
Rodríguez, 11- Pedro Rodríguez, 12- Teótilo Arias,
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13.- Julio de la Cruz, 14.- Lucas Hernández,
15.- Ismael Hernández, 16.- Lázaro Jiménez,
17.- Marcelino May, 18.- Juan May, 19.-
Hermenegildo May, 20.- Fernando May, 21.-
Pedro May, 22.- Juan May, 23.- Prisciliano
Ramos, 24.- Albino Hernández, 25.- Juan
May Rodríguez, 26.- Lizandro Rodríguez Cas-
tro, 27.- Margarita Ramos Cruz, 28.- Benito
Ramos Cruz, 29.- Isaías Ramos Cruz, 30.-
Ausencia May Melchor, 31.- Gregario de la
Cruz G., 32.- Aurelio May Cruz, 33.- Domingo
Ramos Cruz. Por la misma razón se privan de
sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.-
Juan Córdova, 2.- María May, 3.- Asunción
Córdova, 4.- Gumercindo May, 5.- Iginia
Sánchez, 6.- Félix May, 7.- Bertino Mav, 8.-
María Jiménez, 9.- Angélica May, 10.- Cre-
cencio Jiménez, 11.- Arcadio May, 12.- Au-
rora Cruz, 13.- Víctor Cruz May, 14.- Flo-
rentino May, 15.- Juana May. 16.- José May,
17.- Ausencia May, 18.- Elvira May, 19.-
Melchor Mav, 20.- César May, 21.- Horacio
May, 22.- Cristina González, 23.- Juan May,
24.- Matías Ramos, 25.- Serafina Rodríguez,
26.- Aniceto Arias, 27.- Alicia González, 28.-
Nicolás Arias, 29.- María Esther de la C., 30.-
María Ofelia Hernández, 31.- Juana Inés, 32.-
Serafina Hernández May, 33.- Frígida Her-
nández, 34.- Bartola Mav. 35.- Víctor May,
36.- Petrona May y 37.- Seguro May. Enm
consecuencia, se cancelan los Certificados
de Derechos Agrarios que respectivamente se
les expidieron a los ejidatarios sancionados,
números: 200423, 200428, 200431,--------
200432, 200435, 200433, 200436, ---------
200438, 200439, 200442, 200443,--------
200447, 200448, 200450, 200451 ,--------
200453, 200456, 200460, 200461, ---------
200462,200463,200464, 9000001,---------
9000002,9000004,9000005,9000008, ---
900001 O, 900001 1, 900001 3, 9000006 Y
9000009.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos

agrarios y se adjudican las unidades de
dotación de referencia, por venirlas culti-
vando por más de dos años ininterrumpidos,
en el ejido del poblado de "ALLENDE", Mu-
nicipio de Centla, del Estado de Tabasco, a
los CC. 1.- José Hernández Reyes, 2.- Do-
mingo Reyes Arias, 5.- Vidal Rodríguez Re-
yes, 6.- Amalio May de la Cruz, 7.- Asunción
May de la Cruz, 8.- Jonatan May Melchor, 9.-
Guillermo Arias Reyes, 10.- Gilberto Rodrí-
guez May, 11.- Guillermo Rodríguez Herna-
dez, 12.- Remigio May Hernández, 13.- En-
gel berta de la Cruz Ma~, 14.- Adán Rodríguez
Hernández, 15.- Guikerrno Rodríguez Veláz-
quez, 16.- Feliciano RodrígLez Bautista, 17.-
José May Hernández, 18.- Oscar Reyes l.ó-
pez, 19.- José de la Cruz Cruz, 20.- Margarita
Rodríguez Mav. 21.- Félix Rodríguez Her-
nández, 22.- Isaías May Cruz, 23.- Clara de la
Rosa Bautista, 24.- Isaías Hernández May,
25.- Daniel Rodríguez Reyes, 26.- Paulina
García Reyes, 27.- Agapito Cuj Shequen, 28.-
María May González, 29.- Isacc May Ramos,
30.- Leonides Reyes Domínguez y 31 .- Abra-
ham Hernández May. Consecuentemente, ex-
pídanse sus correspondientes Certificados de
Derechos Agrarios, que los acredite como
ejidatarios del poblado de que se trata. Res-
pecto a las 2 unidades de dotación restantes,
el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma
Agraria en el Estado, proveerá Iso necesario
para que se inicie el procedimiento de a-
comodo de campesinos con derechos a salvo,
conforme el Artículo 243 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de do-
tación en el ejido del poblado de "ALLENDE",
Municipio de Centla, del Estado de Tabasco,
en el Diario Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial. del Gobierno de esa Entidad
Federativa; inscríbase y háganse las ano-
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taciones correspondientes en el Registro
Agrario Nacional, Dirección General de la
Tenencia de la Tierra; notif
quese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
veititrés días del mes de julio de mil no-
vecientos ochenta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JaSE LOPEZ PORTILLO

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

.~A/:ER SARCIA :',' .•\!IAGUIA
JAVIER GARCIA PANIAGUA

Teapa, Tab.. a 14 de junio de 1978

C. Receptor de Rentas
Presente

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Hacienda del Estado en Vigor, estoy comunicando a
Usted que con fec-ha 12 de los corrientes TRASPASE
en favor del SEÑOR FRANCISCO LANDERO GARCIA,
el giro Camión para transporte de carga de servicio
público que venía funcionando bajo mi solo nombre
en la cuenta TEA-830-7, con domicilio en Gregario
Méndez s/n.

Lo qve tengo a bien informar a Usted para los
efectos necesarios, rogándole las anotaciones co-
rrespondientes en la documentación respectiva.

Atentamente

CELESTINO VILLEGAS DIAZ
VIDC- 340407-001

Teapa. Tab., a 10 de junio de 1978

C. Receptor de Rentas.
Presente

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de
Hacienda vifente en el Estado, manifiesto a Usted que
con fecha 10 del actual, he cambiado mi domicilio de
la Ranch. Hermenegildo Galeana a la Ranch. Miguel
Hidalgo 4a Sección.

Así mismo hago de su conocimiento he cambiado
de actividad de ABARROTES COMUNES y REF. EM-
BOTELLADOS A REFRESCOS EMBOTELLADOS Y SI-
MILARES.

Lo que comunico a Usted, para los efectos
Hacendarios correspondientes .••

Atent~mente

LUCIO PEREZ HERNANDEZ.

Huimanguillo, Tab.. a 7 de Noviembre de 1979

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en el
Periódico Oficial, me permito comunicar a Usted que a
partir del día 16 de Octubre del presente año he
cambiado mi domicilio el cuál se encuentra ubicado
en la calle Constitución No. 1 de esta Ciudad y con
cuenta al Estado No. HUI/3,076-8 y Reg. Fed. de Ctes.
JIRL-490818-001.

Atentamente

LUIS ALBERTO JIMENEZ RAMON
JIRL-4990818-001
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO.

Edicto
C. ROBERTO ANTONIO RIVERA MORENO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 120/981, relativo al
Juicio Sumario Civil de Pensión Alimenticia, pro-
movido por la señora MARIA ANTONIETA ALVAREZ
DE RIVERA, en contra de USTED, con fecha Veinte de
Agosto de Mil Novecientos Ochenta y Uno, se dictó
Sentencia Definitiva cuyos Puntos Resolutivos Ex-
presamente dice:- - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

PUNTOS RESOLUTIVOS

- - - - - PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.-
La actora MARIA fl,NTONIETA ALVAREZ DE RIVERA,
probó su acción; el demandado ROBERTO ANTONIO
RIVERA, MORENO, no compareció a juicio y poi- '0
tanto no se excepcionó.- TERCERO.- Se condena al
demandado ROBERTO ANTONIO RIVERA MORENO. a
pagar a favor de su esposa MARIA ANTONIETA
ALVAREZ DE RIVE.RA y de sus menores hijos RO-
-3ERTO JAVIER y LAURA DEL CARMEN RIVERA
(\LVAREZ, una pensión alimenticia definitiva. con-
sistente en el CUARENTA POR CIENTO sobre sus
salarios y demás prestaciones que devenga como
trabajador al servicio de la Comisión Federal de
Electricidad, División Sureste Sistema Hidroeléctri-
co Raudales. Malpaso, Chiapas. se cancela la pensión
Alimenticia decretada como provisional CUARTA.- En
su oportunidad gírese el oficio correspondiente con
las incersiones necesarias a la Comisión donde presta
,us servicios el demandado. para que procedan a
iac er!e los descuentos correspondientes, en forma

,Jeriódica y proporcional según sea la forma del pago
de sus salarios, descuentos que deberán ser en-
tregados a su esposa MARIA ANTONIETA ALVAREZ
DE RIVERA, a quien se autoriza para recibir y ad-
ministrar las pensiones alimen~,,,:;ias.- QUINTO.- Lo
anterior, sin perjuicio de que en su caso los des-
cuentos puedan ordenarse se hagan al demandado, en
cualquier lugar o centro de trabajo que desempeñe:-
SEXTO.- Para el cumplimiento de los resolutivos
Tercero y Cuarto de esta Sentencia, env-ese por los
conductos debidos atento exhorto al Juez cornpe-

tente de Raudales, Malpaso Chiapas, para que en su
auxilio de este Juzgado de sirva transcribir a la
Comisión en donde presta sus servicios el deman-
dado, los resolutivos de referencia.- SEPTIMO.- Toda
vez que el presente juicio se siguió en rebeldía del
demandado, notifiquese esta sentencia en los tér-
minos de los artículos 616 del Código Procesal en
vigor.- OCTAVO.- No se hace especial condenación en
costas en esta instancia.- NOVENO.- Háganse las
anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno
y en su oportunidad archívese el expediente como
asunto totalmente concluído.- Notiffquese Personal-
mente y Cúrnplase > A SI, definitivamente juzgando,
lo resolvió manda '1 firma el Ciudadano Liceric.ado en
Derecho David Márquez Castillo. Juez 'rimero de lo
Familiar, por ante e.1. Segundo Secretario Judicial de
Acuerdos con quien actúa I~galmente, Ciudadano
Miguel Angel de',; Cruz PIlZ, quien certifica y dá fé. dos
firmas ilegibles r(,bricas.- Seguidamente se fijó el
acuerda.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- Húbricas ... ":

Lo que se publicará por Dos Veces corsecutivas en
el Periódico Oficial del Estado V en Vía de notificación
al demandado, conforme lo ordena los ar ículos 616 y

618 del Código de Procedimientos Civile s vigente en
el Estado, expido el presente EDICTO a los vein-
ticuatro días del mes de Agosto del año de mil
novecientos ochenta y uno, en la ciudad de Vi-
lIahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUD. "O"

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ.

1/2

Huimanguillo. Tab., a 20 de Junio de 1978

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en el
Periódico Oficial, comunico a Usted que con la
prevente fecha efectué aviso de CLAUSURA del giro
de Ganado de Cría, que se encontraba ubicado en la
Ranch. Chicoacan, de este Municipio.

Atentamente

Trinidad Priego Beauregard
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA -
DISTRITO JUDIC/~1L JALAPA TABASCO.

Edicto

A QUIEN CORRENPOIVDA

Que en el expediente Civil número 23/980
relativo a diligencia ae Información Ad-Perpe-
tuam promovido por el señor Gregario Veloz
Torres con fecha doce de junio del año Mil
Novecientos Ochenta se ha dictado un acuerdo
que copiado a la letra dice. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO - JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL JALAPA TA-
BASCO DOCE DE JUtllO DEL AÑO DE 1980-
Visto por presentado el señor Gregario Velos
Torres con su escrito de cuenta documento V
copias simples que acompañan, promoviendo en
la Vía Ordinaria Civil Juicio de Prescripción
Positiva en contra de la sucesión del extinto
Rafael Veloz sobre el predio rústico denominado
la Esperanza constante de una superficie de 6-
11-36 Hes., ubicedo en la rancherla Chipilinar de
ést Municipio localizado dentro de los linderos
siguientes al Norte con la finca el "Palenque"
propiedad del señor Romulo Orope ze, al Sur con
la finca "Etapa", al Este con el señor Leandro
Torres val Oeste con la señora María Flora Torres
con fundamento en los artículos 1°, 44, 110,
143, 155, 254, 284 Vdemás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se dá entrada
a la promoción en la vía y forma Propuesta
formese expediente pOI duplicado, registrese en
el libro de Gobierno bajo el Número corres-
pondiente avisando su inicio a la superioridad, en
razón de que el promovente en su promoción
solicita sea emplazado el e. Director General del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco gírese
atento exhorto al C. Juez Cuarto de lo Civil de esa
Ciudad para que en auxilio de éste Juzgado se

': '

conocido para que..en el término de nueve días
mas dos por rezán de la distancia se sirva
contestar ante éste Juzgado y con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 2932 del Código
Civil en vigor fijense avisos en los sitios Públicos
mas concurridos de ésta Ciudad y Publíquese
edictos en el Periódico Oficial del Estado yen uno
de los diarios de mayor Circulación que se editan
en la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco por tres
veces de tres en tres días hecho que sea se fIjará
fecha y hora para la recepción de la testimonial a
cargo de los señores José del Carmen Méndez y
Miguel Silva 17 Correa dese vista al e. Agente del
Ministerio Público la intervención legal que por
Ley le corresponda. - Notittquese por Estrados,
Cúmplase. Así ~o proveyó manda V firma eñ
Licenciado Lorenzo Arturo üesus Mendoza Juez
Mixto de Prirhéra Instencie por ante el Secretario
de acuerdos que Certifica y da té. - Dos firmas
ilegibles. - por lista de acuerdos doce de junio del
año de Mil Novecientos Ochenta una firma
ilegible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y EN VIA DE NO-
<,

TlFICACIONES CoMtJ ESTA ORDENADO EN EL
ACUERDO TRANSCRITO CONSTANTE DE UNA
FOJA UTlL EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL
OlA DOCE DE JUNIO DEL A¡VO DE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA YUNO EN LA CIUDAD DE
JALAPA, ESTADO DE TABASCO. - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL -

JALAPA, TABASCO.

uc. JESUS CRUZ CRUZ.

1-3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.- - - - - - - --

Edicto
C. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO
L1C. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO
AGUSTIN DE OVANDO Y
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.

Que en el expediente civil número 64/981 relativo
al JUicio ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION PO-
SITIVA, promovido por el señor MANUEL RIVERA
AGUILAR, en contra de Ustedes se dictó un auto que
copiado textualmente a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - --

" " " ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA,
TABASCO, A SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y UNO.- VISTOS.- Se tiene por
presentado al C. MANUEL RIVERA AGUILAR, con su
escrito y anexos de cuenta promoviendo en la Vía
Ordinaria Civil Juicio de Prescripción Positiva en
contra de los CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO,
LICENCIADO EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, At
GUSTIN DE OVANDO Y SALVADOR SOLORZANd~'t<,:
BRAVOt quienes son de domicilio ignorados. Con
funcMmento en los artículos 1°, 94,44, 97, 142, 254,
256, 284, 285, 294 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da
entrada a la Demanda en la Vía y forma propuesta.
Fórmese expediente, actüase por duplicado, ins-
críbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda dése aviso de su inicio a la Superioridad.
Apareciendo que los demandados son de domicilio
ignorados, con apoyo en el artículo 121 II del Código
Rituario de la Materia de ordena notificar a los mismos
mediantes Edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el Estado, haciéndose saber a los
demandados que pueden pasar a recoger las copias
de trastada dentro de un término de TREINTA. DIAS
contados a partir de la última publicación del presente
auto, apercibidos que de no hacerlo así se les tendrá
por presuncionalmente confesos de los hechos a-
ducidos en la demanda, así como también que de-
berán señalar persona y domicilio fijo en ésta Ciudad

para oir citas y notificaciones. ya que de no hacerlo no
volverá a practicar diligencia alguna en su busca y las
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal
les surtirán sus efectos por los estrados de éste
Juzgado. Se tiene como domicili de la parte actora
para escuchar citas y notificaciones la casa marcada
con el número ciento diez y siete de la Plaza Reforma
de ésta Municipalidad y por autorizado para recibirlas
la Estudiante de Derecho GUADAlUPE 1. CANO
MOlLlNEDO.- Notifíquese personalmente al Actor.-
Cúmplase.- Así lo proveyó. mandó y firma el Ciu-
dadano Licenciado ROBERTO SANTIAGO RODRI-
GUEZ, Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Teapa. Tabasco, por ante el Secretario
Judicial Ciudadano licenciado JOSE LUIS LUCIANO
HIDALGO, que certifica y dá'"fé. Dos fir~as ilegibles.-
Conste ... " " "

y para su Publicación en el Periódico Oficial del
Estado por tres veces consecutivas de tres en tres días
y en uno de los diarios de mayor circulación en el
Estado. expido el presente Edicto en la Ciudad de
Teapa, Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del
mes de agosto del año de mil novecientos ochenta y
uno.

El SECRETARIO JUDICIAL

LIC. JOSE LUIS LUCIANO HIDALGO

3\3

Huimanguillo, Tab.. é 21 de Julio de 1978

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación er. el
Periódico Oficial. comunico a Usted que con la
presente fecha estoy haciendo traspaso del giro de
Camión de Redilas de Servo Púb. al C. Sebastián Arturo
Iris Ficac .i. el giro anterior esta registrado bajo núm.
HUI/2,G30-' y Reg. Fed. de Ctes. PEMJ-231130-001.

Atentamente

JOSE PEREYRA MARTINEZ
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

Edicto
C. BARTOLO AGUILAR PALMA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 530/981, relativo al
Juicio Sumario Civil de Pensión Alimenticia,
promovido por la señora VICTORIA EUGENIO
PANIZZO HERNANDEZ, en contra de Usted, con
fecha veintisiete de agosto de mil novecientos

~a~~;:::~~o: ': -: _u_no~~~~~~~:~~_~~~i~~_o_~

. . . . JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MOSA TABASCO., A VEINTISIETE DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. - VIS-
TO:A sus autos los escritos de fe..:ha diecinueve
de agosto del presente año y documentos anexos
suscritos por la señora VICTORIA EUGENIO PA-
NIZZO HERNANDEZ; Se acuerda. - l. - Con vista
en la certificación practicada por la Secretaria y
el escrito ··de la se/jora VICTORIA PANIZZO
HERNANDEZ, se tiene por acusada la rebeldía en
que incurrió el demandado BARTOLO AGí.·LAR
PALMA, en virtud que dentro del término con-
cedido no dió contestación a la demanda ins-
taurada en su contra. - 11.- Con fundamento en los
artículos 616 y 617 Y 618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles V,gentes en nuestro Estado,
todas las resoluciones que a partir de este auto en
adelante recaigan en el Juicio y cuantas ci-
taciones deban hacerse al demandado le sutirán
efectos por los Estrados del Juzgado, fijándose
además de la lista de acuerdos, Cédula con-
teniendo copia de la Resolución de que se trate.-
111.- Se abre el Juicio él prueba por el término de
tres dfas fatales que comenzará a contarse al día
siguiente de la última publicación que se haga de
este acuerdo, por dos veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Estado. - IV - Expfsales los

Edictos correspondientes a~/a actora VICTORIA
PANIZZO HERNANDEZ, para su publicación.- V-
De las pruebas ofrecidas por la ectore, se agregan
a los autos del presente juicio, para ser tomadas
en cueat» err.su debida oportunidad procesal.-
Notifíqueu y ~.{¡mplase. - Lo proveyó 41Jawda y
firma el Ciudadano Licenciado David Márquez
Castillo, Juez Primero Familiar, ante el suscrito
Secretario Judicial "D" Ciudadano Miguel Angel
de la Cruz Paz, con quien actúa legalmente que
certifica y da té, dos firmas ilegibles. - Rúbricas.-
Seguidamente se fijó el acuerdo. Conste. - Una
s: '1 'b! 'b .,' ~tlrma 1 egl e. - ru (lca... - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que se publicará por dlf!Jsveces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y
en Vía de Notiffcación a liJ demandada conforme
lo ordena el- Artículo 618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles'en Vigor en el Estado, expido
el presente Edicto a los cuatro días del mes de
septiembre del año de mil novecientos ochenta y
uno, en la Ciudad de Villahermosa, capital del
Estado de Tabasco.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL "D"

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ.

2/2
Huimanguillo, Tab., a 30 de Junio de 1978

C. Receptor de Rentas
Ciud-ad

Por medio del presente y para su publicación en el
Periódico Oficial, con fundamento en el Artículo 138
Fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado, co-
munico que a partir de la presente fecha efectué
TRASPASO al C. BARTOLO SANCHE~AMOS, del
giro de Sitio de Camioneta de Servo PÚ~. de Carga,
ubicado en Juárez s/n de esta Ciudad, y Registrado
con cuenta HUI/2,722-9 y Reg. Fed. de Ctes. HEGC-
591129-001.

Atentamente

CARLOS EGDAR HERRERA GONZALE7
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Edicto

C. MANUEL SANCHEZ QUIÑONES.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil número 1221981,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido erl contra de Usted por la C. CRISTINA
REYES CRISOSTOMO, con esta fecha, se dictó
un acuerdo que en lo conducente dice: - - - - - - - - -

"..... Apareciendo que el demanadado
MANUEL SANCHEZ QUIÑONES, no contestó la
demanda dentro del término de Ley; con fun-
damento en los artículos 265, 266, t., 618,
271, 284 y relativos del Código de: ,Jrocedi-
mientas Civiles en Vigor, como lo .oticite la
actora se tiene por acusada la rebeldía en que ha
incurrido, se le tiene por presunci -nelmente
confeso de los hechos aducidos por 17 actora la
las notificaciones de este auto y las utteriores..
aún las personales le surtirán por estrados:
fijándose en ellos, además de la lista de a-
cuerdos, cédulas conteniendo copia de la re-
solución de que se trate. Se recibe este Juicio d;e
prueba por el término de diez días fatales, los que
empezarán a contar al día siguiente de que se
exhiban los ejemplares del periódico Oticis! del
Estado; mediante los cuales se manda a publicar
este auto por dos veces consecutivas. - Noti-
fíquese y Cúmplase. - Así lo acordó manda y firma
el C. Licenciado Pedro Gil Cáceres, Juez Civil de
Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del
Estado, por y ante el C. J. Gustavo Camacho
Martínez, Secretario Judicial "B" que certifica.
Doy fé. - Dos firmas ilegibles .... ". - - - - - - - - - • - -

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES CON-
SECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TA-

BASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y UNO.

Atentamente
SUFRAGIO EFECTI\/G. NO REELECCI(J'N

El SECRETARIO JUDICIAL "B"

C. J. GUSTAVO CAMACHO MARTlNEZ 2/2

Huimanguillo, Tab.. a 20 de Julio de 1978

C. RECEPTOR DE RENTAS..•.
CIUDAD ••

~
Por medio del presente y para su

Publicación en el Periódico Oficial, comunico a
usted que con la presente fecha estoy efectuando
cambio de domicilio de Hidalgo No. 506 a Juárez
y Libertad de esta Ciudad, del giro de Venta de
Refacciones y Bicicletas y Artículos Varios, -
FIares, Plestico, Etc. que se encuentra bajo
control HUI12,501-1 y Reg. Fed. de Ctes. JICD-
481031-001

Atentamente

Dora María Jiménez Cape tillo.
• ·f',

Huimanguillo, Teb., 20 de Octubre de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

Por medio del presente comunico a usted Y
para su publicación en el Periódico Oficial que
con fecha 15 de Octubre de 1979 estoy dejando
debidamente CLAUSURADO mi giro de VENTA
DE ROPA HECHA el cual se encontraba ubicado
en la calle 16 de septiembre sin del Poblado
Estación Chontalpa de este Municipio y con No.
de Cta. Estatal HUI13,531-4

Atentamente

JOSEFINA PIÑA MlfiANDA
PIMJ-170319-(J()1

Cta. Cte.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. PRIMER DISTRITO JUDICIAL -

VILLA HERMOSA, TABASCO.

Edicto

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

Que en e' expediente civil número
127/981, relativo a JURISDICCION VOLUNTA-
RIA DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PER-
PETUAM, promovido por la señora OFELlA -
CORNELlO VDA. DE HERNANDEZ, con fecha'
veinticinco de Febrero del presente año, se dictó
un acuerdo que copiedo a la letra dice: - - - - - - - . -

ACUERDO.- "JUZGADO SEGUNDO DE PRIME-
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA HERMOSA
TABASCO A VEINTICINCO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Visto; Por
presentada la señora Ofelia Camelia Vda. de
Hernández, con su escrito de cuenta y docu-
mentos anexos que acompaña, señalando como
domicilio pera oír cites y notificaciones y toda
clase de documentos el número 206 Despacho 5
de la Calle Nicolas Bravo de ésta Ciudad Capital,
y autorizando para oírlas y recibirlas al C. -
Licenciado Jesus Manuel de la Cruz Valencia;
promovido en la Vía de Jurisdicción Voluntaria
Diligencias de Información Ad-Perpetuam. Con
fundamento en lo dispuesto por los artículos
2933 Fracciones 1/, 111Y IV Y 2932 del Código
Civil, se dá entrada a la promoción en la vía y
forma propuesta. Notifíquese al C. Agente del
Ministerio Público Adscrito, asícomo al Director
General del Registro Público de la Propiedad de
ésta jurisdicción, y a los colindantes del predio
objeto de éstas diligencias, y publíquese por
medio de la prensa, hágase amplia publicidad de
ésta solicitud, debiéndose publicar los edictos en
tres números consecurivos del Periódico Oficial,
y uno de los diarios de mayor circulación en ésta
Ciudad y fijense avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta Capital. Fórmese expediente

>
regístrese y dése aviso al Superior y a la C. Agente
del Ministerio Público adscrita a éste Juzgado. La
intervención legal que le compete. - Notifíquese
personalmente y cúmplase. - Lo proveyó, manda
y firma el Ciudadano Licenciado Carlos Mario
Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera -
Instancia de lo Civil, por ante la Secretaria
Judicial "D" C. Licenciada Cruz Gamas Campos,
quien autoriza y da té. - Al calce dos firmas
ilegibles. - Seguidamente se publicó el acuerdo.
Conste. - Al calce una firma ilegible. -'. - - - - . - - - -

POR MANDA TO JUDICIAL y EN VIA DE NO-
TlFICACION COMO ESTA ORDENADO EN EL
ACUERDO TRAfi.SCRITO CONSTANTE DE UNA
FOJA UTlL EXPIDO EL PP.ESENTE EDICTO, A
LOS VElNTlCtNCO DIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, -
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. - _. - - - - - . -

LA SR/A. JUDICIAL "D". DEL JUZGADO
SEGUNDO DE LO CIVIL.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

2/3
Huimanguillo, Teb., a 25 de Julio de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

Por medio del presente y para su
publicación en el Periódico Oficial, comunico a
usted que con la presente fecha, efectue au-
mento de capital a $ 60,000.00 del giro de venta
de ropa hecha que se encuentra ubicada en
Independencia No. 26, de esta ciudad, Reg. Fed.
PEMT-351115-00 1 y cuenta del Estado --------
HUI/2,420-5

~tentamente

Tiburcio Pereyra Marin
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE -
PRIMERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA--

BASCa.

Edicto

C. ESTHELA CAMPOS HERNANDEZ.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 532/978, relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por el C. PABLO PA YRO SASTRE. en
contra de la C. ESTHELA CAMPOS HERNANDEZ,
con fecha (28) veintiocho de Mayo del presente
año, la Sala Civil del H. Tribunal de Justicia en el
Estado, resolvió el Toca No.; 272/980, que en los
Puntos Resolutivos dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo en el
artículo 667 del Código de Procedimientos Ci-
viles aplicables, se resuelve. -PRIMERO. -Se re-
cov la resolución apelada, en cuanto a que el
Juez Cuarto, de lo Civil de Primera Instancia, con
Residencia en Vil/éihermosa, Tabasco, declaró
que el actor, aquí apelante, carecía de legi-
timación para ejercitar la acción de Divorcio
Necesario en contra de su esposa Esthela Cam-
pos Hernández. - SEGUNDO. - Ha procedido la
Vía. - Tercero. - El actor probó su acción y la
demandada no se excepcionó. - CUARTO. - Se
declara disuelto el vínculo matrimonial que une a
Pablo Armandó Payro Sestré, con la señora
Esthela Campos Hernén dez, contraído el vein-
tiseis de octubre de mil novecientos sesenta y
tres, ante el Oficial del Registro Civil del Mu-
nicipio de Paraíso, Tabasco, el cual quedó re-
gistrado en el Acta Número (162), del Libro
correspondiente al año de mil novecientos se-
senta y tres, ambas partes quedan en aptitud der
contraer nuevas nupcias con la taxativa para la
demandada Esthela Campos Hernández, por ser
conyúge culpable, que solo podrá hacerlo una

vez transcurridos dos eños, computables desde
la fecha en que surta efectos la notificación de
esta ejecutoria.- QUINTO.- Se condena a la
demandada Esthela Campos de Hernández a la
pérdida de la Patria Potestad respecto de sus
menores hijos DARVEUA, PABLO y BRAULlO
PA YRO CAMPOS, quedando tecuttedos para el
ejercicio de la misma únicamente el padre Pablo
Armando Payró Sastre, bajo cuya guarda se
encuentran. - SEXTO. - Remítase, en su opor-
tunide, al Oficial del Registro Civil de las per-
sonas del Municipio de Paraíso, Tabasco, copia
de esta ejecutoria a fin de que se d écum-
plimiento al contenido del artículo 251 del
Código Civil en Vigor.- SEPTlMO. - Notificada que
sea la presente resolución, con copia autorizada
de la misma, devuélvansé"los autos ¡¡;rincipales al
Juzgado de origen y,' en su oportunidad, ar-
chívese el presente toca como~sunto legalmente
conclut
concluído.- Cúmplase.- ASI LO RESOLVIERON Y
FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS
CIUDADANOS LICENCIADOS FRANCISCI) PE-
RALTA BURELO, MARTHA ALPUCHE Di RO-
SARIO Y MERLlN NARVAEZ SUAREZ, ¡I1A---
GISTRADOS QUE INTEGRAN EL PLENO [E LA
SALA CIVIL DE ESTE 7RIBUNAL, SIENDO PRE-
SIDENTE EL PRIMERO Y PONENTE LA SE-
GUNDA DE LOS NOMBRADOS, ANTE LA SE-
CRETARIA GENERAL DE ACUERDOS; QUIEN
AUTORIZA Y DE FE. - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y PARA SU PUBLICA ctos EN EL PERIOOICO
OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES e,ON-
SECUTlVAS, EXPIDO EL PRESENTE EN LA CIU-
DAD DE VIL LA HERMOSA, CAPITAL DEL ES-
TADO DE TABASCO A LOS (2) DOS DIAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE (1981) MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. - - - - - - - - - - --

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Edicto

A LAS AUTORIDADES YPUBLICO EN GENERAL

Que en el expedlente civ'" número
321/981, rel.tlvo a DILIGENCIAS DE INI-'OR'
MACION AD·PERPETUAM, promovido por el
,,"or MANUEL BARRUETA DIAS, con fecha
v.intltres d. Junio del presente '''0, se dictó un
.cuerdo que copl.do • l. let" dice.••••••••••••

. ACUERDO..• "JUZGADO SEGUNDO DE PRIME'
RA INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA.
TABASCO A VEINTITRES DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.· Vlstos;.por
present.do el "ltor M.nuel B.rrueta DI." con
su escrito de cuent., pl.no, Certific.do expedido
por el Regl,tro Público y copi" ,imples que
.comp.It., s.It.I.ndo como domicilio p." olr y
recibir cit" y notificaciones en el Desp.cho
uble.do .n ,. C.II. S•• ru número ci.nto ocho de
4,t. elud.d y"utorl,.ndo par. que ,•• reclb. en
'u nombre, conjunta o ,eper.dam.nt •• los ce.
Llcenel.d. Norm. de ,. C.rd. EII•• y Gu.d.lup.
Soll, VIII.g." promoviendo .n ,. VI. d. Ju'
ri,dlcelón Volunterl. Dillg.nci •• d. Inform.clón
Ad·~rp.tu.m re,p.cto d.1 predio ublc.do .n ,.
R.nch.rI. Subt.nl.nt. G.rel. d. un. sup.rflcl.
d. Cu.ttO H.ct4re.s, Velnt. Are", C.ro e.n·
ti.".,,· Al Noro"t., en 160 m.tro, con e.n·
d.l.rlo R.mlre" Al Suroest., en 286.60 m.tro,
con C.nd.larlo R.mlre,,· .1 Nore,t., en 224.60
m.tro, con Gererdo P4ffl O. y Carm.n B. DIez,'y
• , Sur.,t., .n 99.20 m.tros 13.30 m.tro, con
And~, B•• ,. y C.rretflr, ViII.hermo,,· T•• p•.
Con fund.m.nto .n lo di,pullto por lo, 'Irtlculo,
870, 904 F"cclón S.gund. y Ipllc.blfl del
Código de Proc.diml.nto, Clvll".n vigor, se d•
• nt"d, , " promoclón en la vla y torm« •
propuestas. Notlflques. la C. Agent. del Minis'

teno Público Adscrito, ,1 Director Gener.1 d.1
Regi,tro Público de I~ Propiedad y del Comercio
d. 4st. Jurisdicción, "1como a los colindantes
del predio objeto de 4sta, diligenci.s p.ra que
pr.,encien el ex4m." de los testigos, de con-
formidad con lo dlspuesto por el artlculo 2,932
del Código en vigor, fijense A VISOSen los sitios
publicos más concurridos de ésta Ciudad y
publlquense EDICTOSen el Periódico Oficial del
Est.do y en uno d. los DIARIOS de mayor
circul.clon que se editan en ésta Ciudad, por tres
veces, de tres en tres di". H.cho que sea, se
fl¡ará fecha y hora par. la recepción de ,.
testimonlal ofreclda a cargo de los sef/or.s
ANDRES PEREZ ESTRADA, JUAN ALEGRIA Y
JUAN JIMENEZ ALEGRIA. Fórmese expedl.nte,
reglstrese, dése .vi.so de su tnlcio .1 Superior y .1
C. Agente del Mlnl,terio ~úbllco Adscrito l.
Intervenclón leg.1 que " compete.• NotifIque" y
cúmpl"e como 4st. orden. do.• Lo proveyó,
m.ndó y firma el Ciudad.no Licenclado Carlos
Merlo Oc.lt. Mo,coso, Juel Segundo de Prlme"
Inst.ncla de lo CI'v1l de éste Primer Distrito
Judlci.1 del Centro, por ante la Secretarl. •
Judlclal "D" selto" Oey.ni" Sosa Vá,quez,
quien .utoriza y da fé.· Al calce un. firma
ilegible" Al calce un. firma legible de Deyanir.
Sosa v.. Por lista de .cuerdos de fecha 22 de
Junio de 1981, quedó publlc.do el auto de inicio
que .nt.c.de. Con,t •. • ,1 c,/ee un. firma leglbl,
d. Dey,nl" SO" v. •••••••••.• ' .....•.•...•
POR MANDA TO JUDICIAL y EN VIA DE NO·
TIFICACION COMO ESTA ORDENADO EN EL
ACUERDO TRANSCRITOCONSTANTEDE UNA
FOJA UTIL EXPIDO.EL PRESENTE EDICTO, A
LOS VEINTISIETEDIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AIJO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, •
CAPITALDELESTADODE TABASCO.' •••••••••

LA SRIA. JUDICIAL "O" DEL JUZGADO.
SEGUNDO DE LO CIVIL.

C. OEYANIR,4,SOSA VAZOUEZ.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMl:RA INSTANCIA. NOVENO
DISTRITO JUDICIAL MACUAPANA TAI!ASCO.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA.

En el expediente Civil número 175/981, relativo a la
JURISDICC!ON VOLUNTi\fHA JUICIO DE INFORMA-
claN DE OOMINIO, promovido por el señor SE·
8AS1IAN SANTAMARIA ANDRADE, con fecha dlecl-
seis de julio del presente alío se dictó un acuerdo que
en lo conducente dice:

" " " ... JUZGADO CIVIl.. DE PRIMERA INSTANCIA
OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAOO.-
MACUSPANA. TABASCO ,., DIECISEIS DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. Por presen-
tado el señor SEBASTIAN SANTAMARIA ANDRADE.
con su escrito de cuenta y anexos que acompañe.
promoviendo en la Wa de Jurisdicci6n Voluntaria
JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto de.
un predio SUB-URBANO, ubicado en la carretera
Macuspana-Villahermosa de esta Ciudad con super-
ficie de 500 Mts.2. Ouinlentos metros cuadrados y sus
Ifmites: Al Norte, 50.00 Mts., con Pedro Zapata Pérez;
Al Sur, 50.00 metros con Amilcar Flores Flores; al
Este, 10.00 rnetros-con el 1'10 Puxcatán; y al Oeste.
10.00 Metros con la carretera MaC'llspana-Villaher-
moaa. Con fundamento ell los artfculos 2932 del
C6digo Civil vigtl:ltG '31',1 &::ntado;1°.2° .• 46,47, 142.
143. 155, 254 Y r:.:,(· IV; del C6digo de Proce-
dimientos Civiles \~:1viqor, se acuerda:- Se dá entrada
a la promoción, tórmese expediente por duplicado,
regfstrese y dése aviso de inicio a la H. Superioridad.-
En los términos del párrafo IV del artfculo 2932 del
C6digo Substantivo invocado, a la solicitud del actor
se le manda a dar amplia publicidad por medio de
edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres
dras en el Periódico Oficial del Estado y en otro Diario
de los de Mayor circulación de la Ciudad de Vi-
lIahermosa, Tab., debiendo fijarse avisos en los lu-
gares públicos de costumbre de esta Ciudad, en su
oportunidad se señalará hora y fecha para la recepci6n
de la testimonial a cargo de los señores Ami/cal' Flores
Flores, Antonio Reyes y Daniel López Alvarez, la cual
deberá desahogarse con citación del Ministerio PÚ-
blico, del Registrador Público de la Propiedad y del

, ~
Comercio y de los colindante •• a. tiene como do-
micilio del promovltitt latuI nl1mel'O 304 del. cllle
Hidalgo de esta Ciudad.- NOTIFIQUES& y CUM.
PLASE.-As( lo acordé. lnal1de y firme el C, l.IC. PEORO
GIL CACERES Juez Civil de Prlmere Instencle del
Noveno Distrito Judlclnl del Estado. por y ante el C, J.
GU8tevo cernscho M MtrMet, Primer Secretario Ju-
dlclal t'B" que certifica,- Doy fé.- Dos firmes .. ,."" ",--

y para su Publicación en el Periódico Oficiel del
Estado, por tres veces de tres en tres dfas, expido el
presente EDICTO. en le Ciudad de Macuspena, Estado
da Tabasco, República Mexicana, a los veinte d(BSdel
mes de Agosto del afk de mil novecientos ochenta y
uno,

ATENTAMENTE

••
SEFRAGIO eF:.ECTIVO. NO REELECCION

El SeCRETARIO JUDICIAl! "B" DEL JUZGADO

J. GUSTAVO CAMACHO MARtlNEZ
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Huimanguillo. Tab., a 3 de Agosto de 1978

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente comunico a Usted y para su
Publicación en el Periódico Oficial que con fecha 31
de Julio del presente año dejé debidamente CLAU-
SURado mi giro de Venta de Mal. Electricos ._-
S.Y.M.E.C. que tenfa ubicado en la Calle Juárez No. 16
de esta Ciudad y cuyo núm. de Cta. Estatal HUI/2,831-

ATENTAMENTE

BERNARDO CADENAS GARDUZA
CAGB-400522-001

CTA. CTE.
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR, DEL DISTRITO
JUDICIAL OEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB.,

Edict.o

C. JOSE EUSEBIO LAS rRA RAMON.
OONDE SE ENCUENtRE.

En el expedienre civil número 5491981,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por la señor» GUADALUPE
JIMENEZ URGELL DE LASTRA, en contra de
Usted, con fecha Veintiuno de Agostadero del
corriente eño, se dictó un acuerdo se dictó un
acuerdo que copiado a 18 letra dice> - .

.... "JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MaSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. - Visto;
Por presentada la señora GUADALUPE JIMENEZ
URGELL DE LASTRA, con su escrito de cuenta y
cinco anexos que acompaña, señalando como
domicilio ptlra olr citas y notificaciones el -
despacho ubicado en la casa número 126 -
ubicado en la ca/le Ssenz de ésta ciudad y
autorizando para otrles y recibirlas al Licenciado
Edison Mateas Payró, Demandando en la V{a
OrdInaria Civil el Divorcio Necesario en contra de
su esposo el señor JaSE EUSEBIO LASTRA
RAMON, y de quien dice ignorar su domicilio.
Con fundamento en el arttculo 266,267 fracción
VIII, XI, XIV, ;. "acción 1/1 y relativos del Código
Civil 264, 26{' ,,56, 267 Y aplicables del código
de Procedir: ':l1tos Civiles ambos vigentes en el
estado se OtJ entrada a la demanda en la vle y
forma propuesta, formese expediente, reatstres«
en el libro de gobierno y dése aviso de inicio a la
honorable superioridad. Con base en la cons-
tancia suscrita por el Director General de -
Seguridad Pública en el Estado, Capitán y -
Licenciado José Cerna Gsrcls, en donde se

présume que el demandado es de domicilio
ignorado, con fundamento en tos. ertlculos 110 Y
t 21 fracción II del Código Procesel Civil entes
cite do, se ordene empterer el demendedo señor
José EusebiO Lestr» Ramón, por medio de -
Edictos que se publiquen por tres veces, de tres
en tres dtes en el Periódico Oficial y otro Periódico
de mayor circulación que se edite en este ciudad,
haciéndole saber que deberá presentarse ante
este Juzgado 8 recibir 18 copia simple de la
demanda y documentos anexos que quedan en la
Secreterie dentro d<e un término de Cuarenta
dtes, computables a partir de la últime pu-
blicación de los edictos. Vencido dicho término,
comentará 8 contar el término de nueve ates,
para contest»r la demanda: de igual manera
hágase del conocimiento al demandado que en
caso de no productr su contestación a la '
demanda dentas del términ7J legal, se tendrá por
oresuncionetmente cdnfeso de los hechos de la
misma. Expldase 8 la interesete Guedelupe .
Jlménez Urgell de Lastra, los edictos corres-
pondientes. Notittquese personalmente y cúm-
plase. - Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado David Márquez Castillo, Juez Primero
Familiar, por ante el Secretario Judicial "O" C.
Remedios Osario t.áoez, quien autoriza y da fé.·
al calce dos firmas Ilegibles. - rúbricas. - Se
publicó en la lista de acuerdos del dfa veintidos
de Agosto de mil novecientos ochenta y uno.
Conste. - Como está ordenado quedó registrado
en el libro de Gobierno respectivo bajo el número
ilegible. - y se dió aviso de inicio al superior. Una
firma ilegible. - rúbrica .... " •• - - - - - - - - - • - - - - - - -

Por mandato Judicial y para su publicación
en un Diario de Ma'yor circulación que se edite en
esta Ciudad, por tres veces de tres en tres dtes,
expido el presente Edicto en vfa de Notificación al
Demandado, a 10$ veintisiete días del mes de
Agosto de mil novecientos ochenta y uno, en la
Ciudad de Villa hermose, Capital del Estado de
Tabasco. - - . - - - - - • - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - •

El Srio. Jud. "0" del
Juzgado Primero Familiar

C. Remedios Osario Lápez.
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PODERJUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITOJUDICIAL

DEL CENTRO.

Edicto

Que en el expediflnte número 1921981.
relativo a la vla de Jurisdicción Voluntaria, •
Diligencia de Información Ad·Perpetuam, pro-
movido por Manu81 P8yrd Avalas. S8 encuentra
entre otras las siguient8s canstenotes> ••.••...

ACTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DELO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO.A (23)
VEINTITRESDE ABRIL DE (1981) MIL NOVE·
CIENTOSOCHENTA Y UNO.· Por preSBntado el
C. MANUEL PAYRO AVALaS, por su propio
dertlcho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos que acompafle, promoviendo en 18vt« d,
Jurisdicción Voluntaria OlNgtlncia de INFOR·
MACION AD·PERPETUAM, a fl de acredItar la

. po,eslón y pleno dominio dre un predio urbano
ubicado an M,cultepec, Municipio d,1 C,ntro,
Tabalco. con ,up,rflcl, d, 1.96·00 H.,.. UNA
HECTAREANOVENTA YCINCOAREAS, ycon la'
,/,u/.nt" m.dlda, y collndanc/II al Non. con
" m,tro,. con call, stn nombre,' ., Sur,n 140
m,tro, con E",mo JIIU'; ., E,t., ,n 177.00
m,tro, con eall, etn nombre y al O"t.,n I 77.00
metro, con ,. carretera VIII.h,rmo,a Front,r •.
Con fundam,nto ,n lo, artIculo, 790, 794, 798,
823, 826, 2,932, 2.933 Y d.m;, rel,tlvoI del
Cdd/go de procld/ml,nto, Clvlle, en Vlgor,n ,1
E,t.do. Como lo ,ollc/ta la promovente y con
fund.m,nto ,n el artIculo 2,39211111' .vl,o, en
/0' ,itio, público, mí, concurrido, d, 4,ta
Ciudad, a,lml,mo públlque,. por tre, vece'
con,ecutlvII en el Periódico Oficl.1 del Estado y
por tre« vece, de tres en tre' dl.s en uno de los
dl,rlos de mayor circulación que se editan en

4,t. Clud,d.· NotiffquII. al C. Jef. d.I R"IItro
Púlillco de 1, Ptopl,dai y d,1 comlrc/o y a/ C.
Agent, d,1 Minl,tlrlo Público Y' lo, collnd,nt",
para que prtlSBncien .1 ex,men de lo, te'tlgo,,. '1
'" conviniere y manifie,t,n lo qu, , 'u, •
d.recho, corrlSponda ofrecid" por ,1 promo·
ventsn.• Se tiene como domicilio d.1 promovent»
pBra otr citas y notificaciones el dBlpBCho •
marcado con .1 número 121 d. lB c,lIe S"nz de
esta Ciudad, y ,utorizando para que ,,, reclb, en
su nombre B la C. Lic.nclada Norma de la C"da
Ella,. Fórmese exp.di.nte y regl,treSB en el Libro
d. Gobierno. bajo el número que l. corresponda y
dise .1 Aviso de inicio al Sup,rior.· Notiflqu"e
P,rsonalm,nt, y cúmplase. Lo prov,yd, mandd y
firma el C. Lic.ncitld004,Jo,é N,tlvIBd, Olín
López, Juez Prim,ro de Prlm.ra 1n'tancl, d,1
Di,trlto Judici,1 del Centro, por ant.ltI S,cretarl,
JudiciBI de Acu,rdol C. Ritll Irma Lóp.z d,
Ménd.z, qu, autorlztl y dí fí.· DOI flrm"
lI.glbles .• Rúbrictl' .•••.••••••••••••••••.•••

LO QUE SE PU8LICARA EN LOS SITIOS PU·
BLlCOS DE COSTUMBRE POR rRES VECES
CONSECUTIVAS,EXPIDO EL PRESENTEEDIC·
ro A t.OS SEIS OlAS DEL MES DEAGOSTODEL
AtlO DE MIL NOVECIENTOSOCHENTA Y UNO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO$A, CAPITAL
DEL ESTADODE TABASCO.·••••••••••••••••

A T E N TA M E N TE

LA SECRETARIAJUDICIAL.

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.
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JUZOADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN,

TABASCO.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 661981,
rsl,tlvo el Juicio de INFORMACION DE DO·
MINIO, promovido por JUAN JOSE CORTAZAR
LAZA RO, existe un acuerdo que transcrito e la
letra se lee y dice: •••••.••.•••••••••..•.••.•

11 • • • .JUZGADO CIVIL DE 'PRIMERA
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
EN CUNDUACAN, TABASCO A DIECISEIS DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO.· Vistos: por presentado JUAN JOSE CORo
TAZAR LAZA RO, con su escrito de cuenta, y
documentos que ecompsñen promoviendo en la
V/e de Jurisdicción votunterte Dí/ígencla de
Informeclón de Dominio, pare le ecrediter le
posesión de un predio Urbeno ubicedo en la Cel/e
Ald,m, sin de este Ciuded, superficie de NO·
VENTA Y TRES METROS CON TREINTA CEN·
TlMETROS CUADRADOS,' toceltzedos dentro de
le' siguientes coltndenclss: Al Norte, 4.00 Mts.
con le Cel/e de Aldeme: Al Sur en 4. 00 Mts. con le
Cel/e Llberted: el Este, en 23.65 Mts. con
propieded de MANUELA CORTAZAR LAZARa, y
el Oeste, en 23.00 Mts. con le Cal/e Jacinto
López. Con epoyo en los erttcutos 1,156,2,932 Y
demás retetivos del Código Civil: 904, 905 Y
demás spticebtes del Código de Procedimientos
Civiles, dése entrede a lspromocián en la Vía y
forma propuesta. Fórmese expediente por dúo
pttcedo, Inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
Número que le corresponda, dése aviso de inicio
el Superior y la intervención al C. Agente del
Ministerio Público Adscrito y Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para efectos de su repre-
sentación. Publíquese este proveído por dos

veces eontecutlvu .n .1 PeriddlrJO DI.rio "Rum-
bo Nueva 11, que ., edlt, en ., Etttdo y en
Perlddlco Oficiel del lstedo, u/ mtsm« "¡ente
los evtso« en los lugere, de mevor ecsfllo el
público: y hecho que see, en su oportunided
procesel, se s6",lar8 feche pare recibir la tes-
tlmonlel propuesta. Se tiene el ocursente por
se"alando como domicilio para recibir citas y
notificeciones en el domicilio que señet« en su
escrito de cuente y por eutorirenao pera que en
su nombre y representación les oiga y reciba el
Licenciado J. Roberto Gómez Carril/o. Notiffque-
se personalmente y Cúmplase, Lo proveyó man-
dó y firme, el C. Licenciado Cándido López
Barredas, Juez Civil de Primere Instancia, por
ante el Secretario que certifice y de fé.· Dos
firmes ilegibles .•• 04,••• - - ••• .; •••••••• - ••• - •••

y PARA SU PUBLI¿ACION EN EL PERIODICO
"OFICIAL EN EL ESTADO", POR DOS VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TOA LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, EN LA
CIUDAD DE CUNDUACAN TABASCO.· •••••••.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO

LIC. FLORENCIa CAMPOS MA TEaS

2/2

Hulmlngulllo. Tab., a e de Julio de 1978

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en el
Periódico Oficial. me permito comunicar a Usted que a
partir del d(a 30 de junio del presente año. he dejado
debidamente CLAUSURADO. el giro mercantil de
TAQUERIA, que tenía ubicado en la V(a Pública de la
calle R.M. de Escobar, y que se encuentra registrado
bajo el Reg. Fed. de Ctes. No. SUGS·270715·001.

Atentamente

SERGIO SUAREZ GONZALEZ
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

Edicto

C. MARIA A TOCHA DE JESUS JIMENEZ
EN DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 214/981, relativo
al Juicio Sumario Civil de Rescisión de Contrato
de Arrendamiento, promovido por la señora •
MANUELA SANCHEZ en contra de la C. MARIA
ATOCHA DE JESUS JIMENEZ, con tech« treinta
de Mayo del Q"o en curso, se dictó un acuerdo
que dice> - . - .. - - - . - - .• - . - . - ... - - - .. - •.. - -

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA HERMOSA, -
TABASCO. TRtlNTA DE MA YO DE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y UNO,· A sus autos los
escritos de la e MANUELA GARC/A SANCHEZ, y
pJ/t:go de posiciones anexo, para que obren como
procedan en derecho y se: acuerda> l.' Con vista
de Ii:! certiticucián tormutede por la Secrettuia v e]
85cr/(0 de lél C. MANUELA GARCIA SANCHEZ,
coma lo solicite V en virtud de que Ii) demandada
MARIA A TOCHA DE JESUS JIMENEZ, no can-
testá la demanda ins(aur41dél en su contra por la
ectore MAN()ELA GARCIA SANCHEZ SE LE
declara en rebeldía aresumiendase confesas las
hechas de la demandada que aejá de contestar,
par tal motiva no se volverá a precticer diligencia
1119una en su busca, ya que todas las reso-
luciones que de ahora en adelante recqiqan en
este asunto y cuente« citeciones debiJn ha
cetsel« le suniren etectos par las estradas del
Juzgado, las que se fiitlran ademas en la tist« de
acuerdas Al etecto notifiques ele el proveido en
los término« prevenidas par las artículos 616 ~.
618 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor 2 De contoimidea CíJII lo eSlablt:(.,ldo P(!I

el srticulo 408 d(J1Código Procesal de la materia

$fJ (lbr(J un tértmtna cI(J'ofrecimiento de pr¡.¡ebf/s
por tres dí,slos qu« camerusrén a comer ~perttr
de la última publicación en consecuencia ex·
pídQnse las edictos p(Jra su pubticactán par do«
veces consecutivas en el Periódica Oficial del
EstQdo.· 3.' tos pruebes ofrfJcidas par 1(1pert»
ectore se reserva PéU{J ser acordada en su
oportunidad procesal.: Notifíquese personal"
mente. Cúmplase.' La acordó y firma el ciu-
dadana Juez del conocimiento par ante I{J -
Secretaria Judicial "O" que da té,» Al calce dos
firmas ilegibles. - - - - . - - - - - - - • - - - - - - .• - •• - - -

POR MANDA TO JUDICIAL Y EN VIA DE
NOTIFICACION A L4 DEMANDADA MARIA -
ATOCHA DE JESUS JIMENEk EXPIDO EL .
PRESENTE EDICra PAR-i SU PUBLlCACION
POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, CONSTANTE
DE UNA FOJA UTIL, EL OlA DIEZ DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL -
ESTADO DE TABASCO.

Atentamente

Sufragio Efectivo Na Reelección.
El Srio. Jud. "0" del Jdo. 3°. Civil.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ

212
IIUIf1l<Jli9uillo, ri.il, a 5 do juliu dfJ 1~1l8

C Recepto, de Rentas
Cil1dad

PO! medio del praaante y para SIl Publicación en el
Periódico Oficiul CQtlHlI!lCO a Ustaq que con fecha 5 de
julio de 1978, dejé debidantente Clausurado mi giio
de Tlapateua que tenía ¡Ib¡cag/) ell la r.allell.¡~IE¡z 817
de ésta Ciudad COI! IlllIl) de C¡ij estatal .1111/2.540 6 Y
que se 81lCl>llllaha baj. el légirl1811 do trihutación
ílsc al de Cta Cr e

;\ r e 1I I a 11I o 11 t e

I3EIISARIO r:A.r)Er~AS MAR11~'jEZ PI" ¡:SCOBAfi
CAMf3 '190616 n01
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H. A YUNTA MIEN TO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO TABASCO.

Edi~to
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

Que en 81Bxpeditrm(8 tormea« par {JImotiva
de la solicitud por BI señor JOSE ANTONIO DE
LA CRUZ MORALES, pura qU8 esta H. Ayun-
tamiento 1, ,na/ene un ~olar ubicada dentro de
fundo IlIgal dtJ/ poblado df) Chiahiaapa d« este
Municipio de Comstcelco, Tabasco, le racayó un
.cuerdo QUf1 a la letra dtcs: •••••••••••• - • - - < -

"Comalcalco, Tebusco a 29 de Julio de 1981,
mil novecientos ocbent« Y'uno. Por preliBnuldo el
Sr. JOSE ANTONIO DE L4 CRUZ MORALES, can
IU escrito dfl cuent« y pleno anexo, solicitando .,
H. Ayuntamiento eutotizacián uer« t:najtmar a $(1

favor un predk» Muniolpal, con UlléI superficie de:
450.00 Mts2. Cuetrocientos Cincuenta Mt:trQ$
Cut/dradol, qu. se encuentre ubiceao en léI

e.llt1s Gentual Carlos Gt8fWtl y.José N. RavÍ/'O$8

fhl P'Oblado d. eh/chicapa y qu« Sf# 10c,lIz, POI
10$ ,lguient8s I/nd,ros; A./ Norte 30.00 Mtl.2.
Treinta metros cuadrados con el lote número 93;
~I Sur 30.00 Mts2. Treinta metras con la cett«
:ira l. Carlas Grtit!ne, Al Este 15.00 Mts2. Quinofl
metras can el late núm. 95, Al OBste 15.00
Mts2. üuinc« metros e{Jn la calle José N R()-
virase. - Fátmese exped;tJnte y publíquese asta
soltcitud pet« conocimiento del púbiioo en ge-
neral par Edictos de tras en tres die« por ÚfJS

veces consecutivas en et Periódico Ottciat del
Estado, en los Tableras MunipipalfJs y en las
Parajes Públicas, dfJ «cuerdo can lo previsto en (;JI
Refllarnento do Terrenas del Fundo Legal, con
oeaténdose (In otezo de 30 días contedos a parti¡
de la fecha de la últitnn publicación del Edicto,
pa¡'8 que se CQOIPfllt:JlCd " esre 11. AHIlJUuniei1to
Constitucionel de Comelcelco, Tabasco. [J de
ducit los derechos cue salu e el á¡¡(~f> reterido
predio au dteren tener. NOTIFIQUES! y' CL/M-

PLASE:- A,! lo acord6 V tirm •• , C. P,.,ld,nt,
Municipal da Com"cfl'¡cQ# Tlb.,(:o# M. v.,. \ItA-
DIMIR BUSTAMANT6 SASTRE y por .nte el
Stcretario dtl H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALA N TE. - Ou, da f~. - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M. V.Z. VLAD/MIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO DEL H. A YTO

FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

1/3
..•.

I
Cunduecán. Teb.. a 6 de Julio Ut: 7978

e RECEPTOR DE RENTAS DEL EDo.
PRESENTE

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles. me permito manifestar a
usted, que con fecha 30 de Junio de 7978, !J,

deledo totelniente Cluusuredo el Giro Mercanl
de f3ILLARES CON VENTA DE REFRESCOS, (.¡

ten/a establecido en el Ejido Once de Febre
oerteneciente a este Mpio.

Lo anterior lo comunico a usted para SI

conocimiento y 5(.1 Publicación en el Periódico
Oficial del Edo.

ATENTAMENTE

lUIS LUTZOW CEBALLOS
LUCl-500825-00 7
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Edicto
C. JOSE DEL C. y
OTILlO LOPEZ CANO.
PARA SU CONOCIMIENTO.

En el expediente Civil Número 191980
retettvo ., Juicio de !'re$cripción Positiv" pro-
movido en éste Juzg.do por el se"or S•• ilio
BocBnegr. Corre. en cont,. de José del C.rmen y
Otilio López ceno con feche do. dll .brJl del
presente B1'10,se dictó un .cuerdo que e le letr.
dice: •••••••....••••••••••••••••••••••••••••

11 • • • • • Juzgedo Mixto de Primers In.tencis,
Distrito Judiciel, Jel.p., Tsbllsco, .2 desbril del
B!'IOde 1981.- VISTOS Y SE ACUERDA. A sus
eutos el escrito del sctor BBsi/lo Bocenegr.
Corree, con snexo de Periódicos Oficiel y del
Dierío Otmeo» de la Ciuded de Villahermosa
Tebesco, los primeros de feche 642, 646 Y 647
de fechBs 24, 2B Y 30 del mes Octubre del a"o
prdximo pBsBdo, y 3986, 3987, Y3988 de fecha
26, 29 del mes de Noviembre y 3 de Diciembre
del mismo .!'Io número en los cueles se publlcd
los edictos deducido de ésta causa, y vl.to el
conducto preottcedo por lB Secretaria epere-
ciendo que no futl contested« lB demanda en éste
juicio y de ecuerdo con los .rtlculos 266 In-fine
271, 284, 616, 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor es de declBrBrse y se
declara la rebeldla en que incurrieron los de-
mandados José del Carmen y Otilio López Cano.
por no haber contestado la demanda instaurada
en su contra, en consecuencia se presumen
confesados los hechos de la demanda Que dejó
de contestar y se manda a recibir este negocio a
prueba en su periodo de diez días comunes y fatal
para las partes. Todas las resoluciones Que allí en
adelante recaigan en el pleito y cuantas si-
teciones deveb hacérsele y surtirán efectos en los
estrados de este Juzgado, debiéndose fijar en
ellos además de la lista de acuerdos. cédulas

conteniendo copies dé /B resolutidn d. que"
trete, publfquese este) euto por dos vec.s ~.
eHtIfNH .,. ., ""U;I;O, Oficit'deI. E.te~."
término de cftl ••imiento de PNebas empezs~ •
con ter el df. siguiente en que recei,. ecuerdo
exhibiendo los periódicos en cuestión. Not"'''·
quese perlonelmente. Cúmplese. Asf proveyd.
mende y firme el C. Licenci.do Lorenzo Arturo
JesfJs Mendoza, Juez Mixto de Primere 'na·
tanela, por ente el Secreterio d. Acuerdos que
c.rtific. y di fé. Dos firm.s lIe,lble$. RfJbric.s ..•-

Lo que comunico I U.ted .n W. JIe
Notlflcecldn y p.,.. su conocimiento por medio
., ",.,.,.,. Edicto que " pub/~er4 por do.
vece, /XMI.cutJve, .n el ,~rI6d1co Oflei.1 de'
E,tedo: dHo en ,. Cluded de J.I'/HI. E.tedo de
T.be,co, e lo, dos dIo del mewe .brll del .fIo
de mil noveci.ntN oUt.nt •. ~uno. - • - - • - - - - - - - -

J

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

L/C. JESUS CRUZ CRUZ
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Teep«, Teb., a 31 de MBYo de 1978

C. RECEPTOR DE RENTAS
TEAPA, TAB.

En cumplimiento de las disposiciones de la
Ley de Hacienda del Estado de Tebescoen vigor,
me permito manifestar a usted Que con esta
fecha 31 de mayo próximo pasado he traspasado
al Sr. Miguel Aguilar Cruz el giro mercantil con
venta de Abarrotes Comunes de mi propiedad
ubicado en la segunda sección de la Rancherfa
Nicotes Bravo de este municipio.

Protestando a usted decir verdad, le reitero
mi entente y distinguida consideración.

)~NDRES LOPEZ J/MENEZ
LOJA-41051L '1


